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Introducción

La Secretaría de Acción Social, en su misión de liderar y coordinar las acciones de 
protección y promoción social hacia los ciudadanos y ciudadanas, implementa, 
entre otras acciones, el Programa Tekoporã, con el objetivo de promover la 
inclusión de todas las personas a la protección social del Estado, principalmente 
aquella población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad.

El “Manual de trabajo para Guías Familiares del Programa Tekoporã”, está dirigido 
a servir de insumo al personal de la Secretaría de Acción Social que trabaja en los 
territorios de acción del Programa.

Es un material de trabajo que presenta de forma práctica y comprensible, los 
principales aspectos que se deben conocer acerca del Programa Tekoporã y el 
enfoque de trabajo, para desarrollarlos con las familias y su entorno; en el marco 
del acompañamiento socio familiar y comunitario.

El Programa incorpora a hogares en situación de pobreza del área urbana y 
rural para la protección social de las familias; con un incentivo monetario y el 
acompañamiento cercano a cada una de las familias. Con el acompañamiento 
se propone garantizar principalmente el acceso a salud, educación y seguridad 
alimentaria de niñas, niños, mujeres embarazadas, familias indígenas y personas 
con discapacidad severa.

El acompañamiento se desarrolla por etapas, donde se establecen objetivos y 
actividades acordes a ellas.

Este Manual consta de 3 capítulos; en el Capítulo I se ofrece información sobre el 
Programa y orientaciones para el trabajo de Guías Familiares, en el Capítulo II se 
expone el marco legal, teniendo en cuenta que el Programa incorpora el enfoque 
de derechos, y, por último, en el Capítulo III, se aborda lo relacionado al trabajo de 
acompañamiento por etapas, se presentan contenidos y actividades para alcanzar 
los resultados de cada una de las cuatro etapas.

Finalmente, en los Anexos se encontrarán instrumentos a ser utilizados por los 
Guías Familiares.
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El Programa Tekoporã y 
orientaciones para el trabajo  
como Guías Familiares

1. ¿Qué es el Programa Tekoporã?

2. ¿Qué hacemos las y los Guías Familiares?

3. ¿Cuáles son nuestras tareas?

4. ¿Por qué trabajamos con las familias?

5. ¿Por qué trabajamos en el ámbito comunitario?

6. ¿Cómo fortalecemos el espacio comunitario?

7. ¿Cómo realizamos el acompañamiento a las familias?

8. ¿Qué debemos tener en cuenta para el acompañamiento 
socio familiar y comunitario?

9. ¿Por qué trabajamos con referentes de las 
comunidades?

10. ¿Por qué trabajamos con madres líderes?

11. ¿Cuáles son las instituciones públicas con las que 
podemos vincular a las familias?
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1 ¿Qué es el Programa Tekoporã? 

Es un Programa de Transferencias Monetarias con Corresponsabilidad, orientado a 
la protección y promoción de las familias en situación de pobreza y vulnerabilidad, 
a través de un incentivo de transferencia económica y acompañamiento socio 
familiar y comunitario, para facilitar el ejercicio de sus derechos, principalmente a 
la salud, educación y alimentación.

La articulación con instituciones públicas, y también privadas, constituye un punto 
central para el Programa; ya que a través de ella las familias acceden a la red de 
bienes y servicios en la perspectiva del mejoramiento de sus condiciones de vida.

Tekoporã, que significa “buen vivir” en guaraní, se 
plantea como puerta de entrada a la protección 
social, para mejorar la calidad de vida de la 
población en situación de pobreza y vulnerabilidad. 
Promueve el acceso a derechos como la educación 
y salud principalmente; así como el desarrollo del 
capital humano y social de las familias.

1.1  El objetivo general

Mejorar la calidad de vida de la población participante, facilitando el ejercicio 
de los derechos a: alimentación, salud y educación, mediante el aumento del 
uso de servicios básicos y el fortalecimiento de las redes sociales, con el fin de 
cortar la transmisión intergeneracional de la pobreza.

1.2 Los objetivos específicos

● Brindar apoyo socio familiar y comunitario, 
a través de un acompañamiento sistemático 
que facilite el cumplimiento de las 
corresponsabilidades.

● Crear capacidades de trabajo familiar, 
comunitario y condiciones que aseguren la 
participación ciudadana.

● Incrementar los recursos financieros de los 
hogares participantes.
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1.3 ¿Cuáles son los componentes? 

El trabajo de acompañamien-
to socio familiar y comunitario, 
consiste en apoyar y orientar a 
las familias y comunidad, para 
favorecer el mejoramiento de las 
condiciones de: vivienda, salud, 
educación, alimentación, medio 
ambiente; mediante el acceso a 
los diversos servicios públicos y 
actividades comunitarias.

Consiste en la entrega periódica 
de dinero a familias en situación 
de pobreza y vulnerabilidad. 
Son aportes del Estado, otorga-
dos en carácter de subsidios a 
un titular, dando prioridad a las 
mujeres para ejercer la titulari-
dad, dependiendo de la compo-
sición de cada familia.

Las transferencias monetarias 
se realizan en forma bimestral.

1. 
Acompañamiento 
socio familiar y 

comunitario

2. 
Transferencias 
Monetarias con 
Corresponsabili-

dad (TMC)

Realizado por las y los Guías Familia
re

s

con el seguimiento permanente

de la Coordinación Distrita
l

Aportes del Estado
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1.4 ¿Cuál es la cobertura?

Abarca a todo el territorio nacional; priorizando los distritos más pobres y 
aquellos que se encuentren en situación de emergencia y vulnerabilidad 
que amerite incluirlos al Programa, según los criterios establecidos. 

1.5 ¿Cuál es la población participante?

Familias en situación de pobreza y vulnerabilidad que tienen entre sus 
miembros a: 

● Niñas y niños de 0 a 14 años 

● Adolescentes de 15 a 18 años 

● Mujeres embarazadas 

● Personas con discapacidad

● Familias Indígenas

2. ¿Cuál es nuestro rol principal como Guías Familiares?

Realizamos principalmente, 

el acompañamiento socio 

familiar y comunitario, a 

través de visitas, reuniones 

y capacitaciones periódicas; 

con el objetivo de mejorar 

la calidad de vida de las 

familias. 
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3.  ¿Qué hacemos las y los Guías Familiares?

• Visitamos y acompañamos a las familias durante su permanencia en el 
Programa, estableciendo metas a corto, mediano y largo plazo.

• Facilitamos el ejercicio de los derechos de las familias participantes,  para 
que puedan acceder de la oferta de bienes y servicios del Estado. 

• Orientamos a las familias a que desarrollen sus capacidades y 
promovemos buenas prácticas en nutrición, seguridad alimentaria, 
educación financiera, ambiente saludable, entre otros temas.

• Trabajamos articuladamente con otras instituciones del Estado, para 
lograr un mayor impacto en las familias.

• Promovemos el cumplimiento de las corresponsabilidades establecidas.

• Capacitamos a los miembros de las familias participantes, en contenidos 
definidos por el Programa.

• Realizamos el seguimiento a las familias, para el logro de las metas 
establecidas.

• Apoyamos  a familias, con dificultades en el cumplimiento de las 
corresponsabilidades con un seguimiento más puntual.

• Actualizamos permanentemente todos los datos del cuadro familiar.

 • Apoyamos a las familias en la conformación de Comités productivos.

• Propiciamos la identificación, elección y capacitación de madres líderes, 
y otros actores comunitarios (lideresas y líderes).

• Realizamos reuniones y capacitaciones a nivel comunitario.

• Trabajamos coordinadamente con nuestros superiores inmediatos, en la 
planificación de las acciones a ser ejecutadas.

• Nos capacitamos en temas inherentes a nuestro trabajo a fin de brindar 
mejor atención a las familias.

• Apoyamos a proyectos implementados en territorio, que permitan 
complementar acciones del Programa.

• Elaboramos informes mensuales, de reporte de actividades.

• Conocemos y cumplimos las disposiciones, reglamentos, resoluciones, 
normativas y procedimientos institucionales.

• Cumplimos la política de la calidad y los procedimientos del Sistema de 
Gestión de la Calidad.

• Cumplimos con las demás funciones encomendadas por nuestra jefa o 
jefe inmediato.
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4. ¿Por qué trabajamos con las familias?

Porque la familia es el eje principal, en torno al cual giran todas las acciones 
emprendidas por el Programa, para el mejoramiento de sus condiciones de vida; 
además el Programa busca que los niños, niñas y adolescentes tengan mayores 
oportunidades de acceso a la educación y a la salud principalmente, y puedan ser 
ciudadanos/as dignos de su comunidad.

Como Guías, debemos acompañar y facilitar el desarrollo social y económico de 
las familias.

5. ¿Por qué trabajamos en el ámbito comunitario?

Las familias son parte de una comunidad en donde se interrelacionan cotidiana-
mente.  Es importante trabajar a nivel comunitario, pues la realidad familiar debe 
ser identificada en lo comunitario para buscar alternativas de solución a las situa-
ciones que ameriten.

Como Guías debemos identificar potencialidades que favorezcan al desarrollo  
familiar y comunitario, teniendo en cuenta los recursos característicos y disponi-
bles que existen en las comunidades y que debemos utilizar para el bienestar de 
todas las familias.
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6. ¿Cómo fortalecemos el espacio familiar y comunitario?

6.1 Espacio familiar

A través de las visitas de seguimiento, trabajamos aquellos aspectos 
importantes, que hemos logrado identificar y aquellos que la familia ha puesto 
como importantes de ser trabajados. Con ello vamos mejorando aspectos o 
situaciones, que harán que ese espacio en el cual se desenvuelva la familia, 
pueda mejorar para el bienestar de todos los miembros.

6.2 Espacio comunitario

En primer lugar debemos identificar cuáles son los demás actores claves en la 
comunidad, además de las familias: 

• Instituciones locales (públicas y privadas)
• Líderes comunitarios 
• Organizaciones religiosas
• Organizaciones no gubernamentales

Con esta información, debemos trabajar articuladamente con las instituciones, 
con el apoyo de las coordinaciones distritales y departamentales; de modo a 
que las familias conozcan la oferta existente y puedan acceder a los servicios 
que éstas ofrecen.

Debemos además, ge-
nerar espacios de par-
ticipación a través de 
reuniones y capacita-
ciones que incluyan a 
todos los actores, con 
el fin de tratar temas 
de interés que favorez-
can a la comunidad.



19

7. ¿Cómo realizamos el acompañamiento a las familias?

El acompañamiento a las familias participantes se realiza mediante:

REuNIoNEs  
CoN lAs FAmIlIAs

Permiten ampliar conoci-
mientos, habilidades, sobre 

diferentes temas. Pueden ser 
informativas, de capacita-

ción y de organización.

VIsITAs 
DomICIlIARIAs

El acompañamiento y segui-
miento a las familias participan-
tes se realiza a través de visitas 
periódicas, para brindar aten-

ción, capacitación y orientación 
para el cumplimiento de las 

corresponsabilidades.

TAllEREs DE 
CAPACITACIóN y 

FoRmACIóN

Capacitación y formación son 
impartidas por las y los Guías Fa-
miliares y pueden ser realizadas 

con el apoyo de Instituciones 
que están en el territorio.  
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7.1 Visitas domiciliarias

En las visitas domiciliarias establecemos un vínculo importante y cercano 
con las familias. A partir de allí, trabajamos con ellas analizando su realidad y 
estableciendo metas a corto, mediano y largo plazo. 

Fortalecemos sus conocimientos a través del desarrollo de contenidos que 
apunten a potenciar y desarrollar habilidades, que generen buenas prácticas 
y permitan, con el tiempo, mejorar sus condiciones. Facilitamos el ejercicio 
de sus derechos, promoviendo principalmente desde el inicio el acceso a la 
identidad.

Todas las acciones llevadas a cabo, las trabajamos de manera conjunta con 
las familias, de manera que vayan incorporándolas en su día a día, y sean 
protagonistas de su propio cambio. 

7.2 Talleres de capacitación y formación

Los talleres de capacitación y formación los realizamos con las familias partici-
pantes y/o la comunidad. Son el medio para fortalecer el trabajo de acompa-
ñamiento realizado, abordando de manera grupal los temas establecidos por 
el Programa.

También desarrollamos temas según el interés y características de las familias 
y las comunidades. Las capacitaciones, las podemos realizar con el apoyo de 
otras instituciones.

Recordemos que este espacio es propicio para fomentar el conocimiento so-
bre los derechos y lograr el ejercicio de la ciudadanía por parte de las familias.

7.3 Reuniones con las familias

Realizamos reuniones con las familias participantes para informar sobre te-
mas comunes, relacionados al Programa y promover la participación como 
ejercicio de ciudadanía. En las reuniones tenemos la posibilidad de intercam-
biar información sobre varios temas y lograr compromisos comunes. 

Es importante reconocer que estos espacios facilitan el intercambio de sabe-
res y experiencias que favorecen el involucramiento e integración entre las 
familias participantes, y así también fortalecemos el vínculo con las mismas.
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7.4 Momentos de las visitas domiciliarias 

1.  
Saludamos y nos 

presentamos. 

momENTos 
DE lA VIsITA  
A FAmIlIAs

2.  
Explicamos el objetivo 

de la visita.

3.  
Trabajamos en base 

al objetivo de la visita 
y establecemos metas 

para la siguiente 
visita.

4.  
Recordamos las 

corresponsabilidades  
y compromisos.

5.  
Nos despedimos y 

definimos fecha de la 
próxima visita.
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7.5 Durante las primeras visitas:

I
observamos las 
condiciones de vida 
de las familias.

II
Identificamos las 
áreas a ser trabajadas 
de acuerdo a la etapa 
de cada familia.

III

Priorizamos  los 
temas a trabajar 
según las áreas 
que hemos 
identificado

IV

Capacitamos sobre 
temas específicos como 
hábitos de higiene, 
nutrición, ambiente 
saludable, etc.

VI
Identificamos 
logros de acuerdo 
a cada etapa.

V
Realizamos un 
seguimiento de 
los avances de 
las familias.
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8. ¿Qué debemos tener en cuenta para el acompañamiento socio familiar y 
comunitario? 

Para que nuestro trabajo de acompañamiento socio familiar y comunitario alcance 
los resultados esperados, debemos tener en cuenta:

 I lA PlANIFICACIóN: Realizamos nuestra planificación, con un cronograma 
detallado sobre las actividades que debemos realizar, especificamos los 
plazos/tiempo, los temas y los recursos que necesitaremos. La planificación 
debemos realizarla teniendo en cuenta el objetivo de nuestra tarea dentro 
de un proceso.

 II El oBJETIVo: Las actividades que realizamos deben estar acordes a los 
objetivos establecidos en cada una de las etapas, por ejemplo: durante las 
visitas a familias que están en la Etapa I trabajaremos hábitos de higiene, 
identidad de los miembros de la familia, concienciación sobre temas de 
interés del Programa.

 III lA INFoRmACIóN ACERCA DE lAs FAmIlIAs: Debemos tener información 
sobre las familias que acompañamos: en qué etapa se encuentran, 
cantidad de cuotas percibidas; conocer sus necesidades de salud, 
educación, alimentación, entre otras.

 IV El CoNoCImIENTo soBRE lAs ETAPAs: Debemos conocer claramente los 
objetivos de  cada etapa y planificar nuestro trabajo para lograr resultados 
según lo establecido.

 V los INsumos y/o mATERIAlEs: Realizamos con tiempo un listado de 
materiales que utilizaremos de acuerdo a la actividad y objetivo del 
trabajo; y gestionamos para contar con ellos en tiempo y forma.

 VI lA oBsERVACIóN: La observación es un punto muy importante a tener 
en cuenta en las visitas, ya que con ella podemos identificar aspectos 
importantes, que no precisamente son mencionados por la familia, como 
necesarios para el trabajo.

 VII El DIÁloGo: Debemos dialogar – conversar, para crear la confianza con 
los integrantes del hogar, con respeto y prudencia, teniendo en cuenta la 
intimidad de cada hogar. 

 VIII El IDIomA y lENGuAJE DE ComuNICACIóN: Tenemos que tener en 
cuenta, preferentemente, el idioma en que la familia se comunica. En el 
caso de los indígenas en lo posible comunicarnos a través del líder como 
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interlocutor de la comunidad. Para una buena comunicación usamos un 
tono de voz que no sea autoritario, preguntas que permitan la participación 
y el involucramiento de los integrantes del hogar.

 IX El EsTABlECImIENTo DE ComPRomIsos: Al finalizar cada visita, reunión 
y/o capacitación, debemos definir los compromisos y/o tareas de cada 
familia, que podrán ser verificadas como primera actividad en el siguiente 
encuentro.

 X CAlENDARIZAR PRóXImA ACTIVIDAD: Debemos informar a las familias 
la fecha, actividad y temas que trabajaremos en el siguiente encuentro. Si 
surge un imprevisto para cumplir con la actividad, debemos avisar con un 
tiempo prudencial de antelación.

8.1 Otros aspectos que debemos tener en cuenta

•  Involucrar en las actividades (visitas domiciliarias, 
reuniones y capacitaciones) a toda la familia: 
niñas, niños, adolescentes, varones y mujeres 
adultas, personas adultas mayores y personas con 
discapacidad.

•  Impulsar la participación de los hombres, de 
modo a sensibilizarlos sobre la importancia de 
asumir tareas en la casa, como cuidado de niñas y 
niños, acompañamiento a controles en el servicio 
de salud, participación en reuniones escolares.

•  Valorar el conocimiento de los miembros de las 
familias. Por ejemplo: ¿Qué saben sobre la huerta? 
¿Cómo usan las verduras? ¿Qué alimentos se 
pueden cocinar con el maíz o maní?

•  Proponer preguntas sobre temas claves. Por 
ejemplo. Si el tema es higiene personal: ¿Cuántas 
veces se cepillan los dientes los/as niños/as? 
¿Dónde colocan la basura? ¿Cuántas veces se 
lavan las manos?
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9. ¿Por qué trabajamos con referentes comunitarios?

Trabajamos con referentes comunitarios, que son las lideresas 
y los líderes con trayectoria de trabajo y conocimiento de su 
comunidad, lo cual es de gran apoyo a nuestro trabajo.

Reconocemos que los referentes son importantes para las 
familias del Programa y valorados a nivel comunitario, por lo 
tanto, son figuras que al Programa le interesa potenciar. Pueden 
influir positivamente apoyando acciones para el cumplimento 
de corresponsabilidades en el Programa Tekoporã.

10. ¿Por qué trabajamos con las madres líderes?

Trabajamos con las madres líderes porque son mujeres electas por las mismas 
familias participantes, como referentes para canalizar reclamos individuales o 
colectivos y promueven actividades comunitarias. Además generamos un proceso 
para la participación y protagonismo de las mujeres que forman parte del Programa. 

Las mismas apoyan en la tarea de informar a las familias sobre actividades realizadas 
por el Programa en la comunidad y constituyen un brazo importante para reforzar 
el seguimiento al cumplimiento de las corresponsabilidades.
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LAS MADRES LÍDERES apoyan nuestras actividades 

pero no sustituyen nuestras funciones.
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11. ¿Cuáles son las instituciones públicas con las que puedo vincular a las 
familias?

Debemos conocer las instituciones públicas que se encuentran en 
nuestras comunidades, para brindar información y acompañar a las 
familias para la utilización de los servicios que ofrecen o para canalizar 
situaciones en las que ciertos derechos están en grave riesgo, como los 
casos de abandono, violencia intrafamiliar o de género, entre otros.

Debemos contar con un mapeo de la oferta pública 
de nuestro distrito, el mismo debe ser trabajado 
con el Coordinador Distrital. 

SNPP Secretaría del 
Ambiente

Dirección 
General del 
Registro del 
Estado Civil

Ministerio  
de la Mujer

Otras
Instituciones

Públicas

Departa-
mento de

Identificaciones 
de la Policía Nacio-

nal (Trámite de 
Cédulas)

SENADIS

CODENI
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1. ¿Qué es el enfoque de derechos?

El enfoque basado en los derechos humanos es un marco conceptual para el 
proceso de desarrollo de las personas y las comunidades. Desde el punto de 
vista normativo, significa que nuestras acciones y los procedimientos deben estar 
basados en las normas nacionales e internacionales de derechos humanos y 
desde el punto de vista operacional, significa que nuestras intervenciones como 
servidores/as públicos/as deben estar orientadas a la promoción y la protección 
de los derechos humanos.

Si basamos nuestro accionar en los derechos humanos, debemos analizar las 
desigualdades que se encuentran en el centro de los problemas de desarrollo. 
Tener esta mirada, también guarda relación con la corrección de las prácticas 
discriminatorias y el injusto reparto del poder que obstaculizan el desarrollo.

Desde la perspectiva de los derechos humanos, la caridad por sí sola no es 
suficiente. 

En un enfoque de derechos humanos, los planes, las políticas, los programas y 
los procesos de desarrollo están anclados en un sistema de derechos, donde las 
personas (mujeres y varones de las diversas edades, condición social o económica, 
sin distinción de raza, etnia, ideología o religión) son los sujetos del derecho y el 
Estado tiene el rol de garantizar el goce y ejercicio de los mismos, en cumplimiento 
de los deberes establecidos por el derecho nacional e internacional.

Intervenir desde esta perspectiva, facilita la acción efectiva de la población, 
especialmente de los grupos más excluidos y en vulnerabilidad, para participar en 
la formulación y gestión de las políticas, y hacer responsables a las instituciones 
que tienen la obligación de actuar.

Nuestro país, según la Constitución Nacional del año 1992, es un Estado Social de 
Derecho, lo que significa que el Estado se compromete a implementar acciones 
para superar las desigualdades y permitir el desarrollo  humano de las personas.

En el Programa Tekoporã desarrollamos procesos con las familias y las comunidades, 
donde debemos incorporar el enfoque de derechos.
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2. ¿Qué es el derecho a la salud?

En nuestra Constitución Nacional Artículo 68, Del derecho a la salud, se establece:

El Estado protegerá y promoverá la salud como 
derecho fundamental de la persona y en interés 
de la comunidad.

Nadie será privado de asistencia pública para 
prevenir o tratar enfermedades, pestes o plagas, 
y de socorro en los casos de catástrofe y de 
accidentes.

Toda persona estará obligada a someterse a las 
medidas sanitarias que establezca la Ley, dentro 
del respeto a la dignidad humana.

Con las familias debemos insistir en la importancia de que asistan a los servicios de 
salud para los controles prenatales, los partos, el control postnatal, el control del 
peso y talla de niños y niñas, las vacunaciones, la planificación familiar, entre otros, 
como medios preventivos y en los casos en que se requiera como medio curativo 
por enfermedades o accidentes.
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3. ¿Qué es el derecho a la educación?

La Constitución Nacional. Artículo 73, Del derecho a la educación y de sus fines, 
afirma:

Toda persona tiene derecho a la educación 
integral y permanente, que como sistema y 
proceso se realiza en el contexto de la cultura de 
la comunidad. Sus fines son el desarrollo pleno 
de la personalidad humana y la promoción de la 
libertad, la paz, la justicia social, la solidaridad, 
la cooperación y la integración de los pueblos; el 
respeto a los derechos humanos y los principios 
democráticos; la afirmación del compromiso con 
la patria, de la identidad cultural y la formación 
intelectual, moral y cívica, así como la eliminación 
de los contenidos educativos de carácter 
discriminatorio.

La erradicación del analfabetismo y la capacita-
ción para el trabajo son objetivos permanentes 
del sistema educativo.

El derecho a la educación concede a todas las personas, de todas las edades, el 
derecho a una educación básica libre y obligatoria, así como todas las formas 
disponibles de educación media y superior.
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El derecho a la educación está relacionado con otros derechos humanos 
garantizados en la Constitución Nacional: 

Artículo 48. De la igualdad de derechos del hom-
bre y de la mujer: El hombre y la mujer tienen 
iguales derechos civiles, políticos, sociales, econó-
micos y culturales. El Estado promoverá las condi-
ciones y creará los mecanismos adecuados para 
que la igualdad sea real y efectiva, allanando los 
obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio y 
facilitando la participación de la mujer en todos 
los ámbitos de la vida nacional.

Artículo 58. De los derechos de las personas ex-
cepcionales: Se garantizará a las personas excep-
cionales la atención de su salud, de su educación, 
de su recreación y de su formación profesional 
para una plena integración social.
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Artículo 61. De la Planificación Familiar y de la 
Salud Materno Infantil: El Estado reconoce el de-
recho de las personas a decidir libre y responsa-
blemente el número y la frecuencia del nacimien-
to de sus hijos, así como a recibir, en coordinación 
con los organismos pertinentes educación, orien-
tación científica y servicios adecuados, en la ma-
teria.
Se establecerán planes especiales de salud repro-
ductiva y salud materno infantil para la población 
de escasos recursos.

Artículo 66. De la educación y la asistencia de 
los pueblos indígenas: El Estado respetará las pe-
culiaridades culturales de los pueblos indígenas 
especialmente en lo relativo a la educación for-
mal. Se atenderá, además, a su defensa contra la 
regresión demográfica, la depredación de su há-
bitat, la contaminación ambiental, la explotación 
económica y la alienación cultural.

Artículo 75. De la Responsabilidad Educativa: La 
educación es responsabilidad de la sociedad y re-
cae en particular en la familia, en el Municipio y 
en el Estado.
El Estado promoverá programas de complemento 
nutricional y suministro de útiles escolares para 
los alumnos de escasos recursos.
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4. ¿Qué es el derecho a la identidad?

la ley N° 1680/01 Código de la Niñez y la Adolescencia, establece en el Artículo 
18, DEl DERECHo A lA IDENTIDAD: 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
la nacionalidad paraguaya en las condiciones es-
tablecidas en la Constitución y en la Ley. Tienen 
igualmente derecho a un nombre que se inscribi-
rá en los registros respectivos, a conocer y perma-
necer con sus padres y a promover ante la Justicia 
las investigaciones que sobre sus orígenes esti-
men necesarias.

El derecho a la identidad comprende1:

• El derecho al nombre propio.
• El derecho de llevar dos apellidos, el de su padre y de su madre.
• El derecho a gozar de una nacionalidad.
• El derecho a conocer a sus padres biológicos.
• El derecho a estar informado de sus antecedentes familiares.

1 En: http://www.snna.gov.py/pagina/845-derecho-a-la-identidad-.html. Consultado 06/06/2016.-
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5. ¿Qué es el derecho a la alimentación?

El derecho a la alimentación fue reconocido en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en 1948. 

Propone: 

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida su-
ficiente para asegurar su salud, su bienestar y el 
de su familia, especialmente su alimentación...". 
“(Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 25,1)"

Artículo 54. De la protección al niño y la niña: 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la 
obligación de garantizar al niño su desarrollo 
armónico e integral, así como el ejercicio pleno de 
sus derechos protegiéndolo contra el abandono, 
la desnutrición, la violencia, el abuso, el tráfico y 
la explotación. Cualquier persona puede exigir a 
la autoridad competente el cumplimiento de tales 
garantías y la sanción de los infractores.
Los derechos del niño, en caso de conflicto, tienen 
carácter prevaleciente.

Artículo 57. De la Tercera Edad: Toda persona en 
la tercera edad tiene derecho a una protección 
integral. La familia, la sociedad y los poderes 
públicos promoverán su bienestar mediante 
servicios sociales que se ocupen de sus necesidades  
de alimentación, salud, vivienda, cultura y ocio.
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6. ¿Qué es el derecho a un ambiente saludable?

El Artículo 7 de la Constitución Nacional sobre el Derecho a un ambiente saludable, 
establece:

Toda persona tiene derecho a habitar en un am-
biente saludable y ecológicamente equilibrado.

Constituyen objetivos prioritarios de interés so-
cial la preservación, la conservación, la recompo-
sición y el mejoramiento del ambiente, así como 
su conciliación con el desarrollo humano integral. 
Estos propósitos orientarán la legislación y la polí-
tica gubernamental.
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7. ¿Qué necesitamos saber sobre trabajo infantil?

El trabajo infantil está prohibido en el Paraguay. La ley establece limitaciones varias 
para los trabajos de adolescentes.

La reglamentación de la Ley 1657/01 considera como trabajo infantil peligroso2:

1- Los trabajos de vigilancia pública y privada, que 
ponen en riesgo la propia vida y seguridad del 
adolescente.

2- Trabajo en la vía pública y trabajo ambulante 
que genera riesgos de accidentes de tránsito, pro-
blemas respiratorios, neurológicos y de piel de-
bido a la polución ambiental y a la radiación so-
lar; riesgo de abuso psicológico y sexual, estrés, 
fatiga, trastornos psicosomáticos, baja autoesti-
ma, dificultades de socialización, comportamien-
to agresivo y antisocial, depresión, drogadicción, 
embarazo precoz y otros.

3- Labores de cuidado de personas y enfermos, 
que ponen en riesgo su salud, seguridad y mora-
lidad.

4- Trabajos que impliquen traslados de dinero y 
de otros bienes.

2 En:http://www.snna.gov.py/archivos/documentos/decreto_tip_aprobado%204951_uf-
65v93k.pdf. Consultado el 07/06/2016.
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1. ¿Qué es la intervención por etapas?

Es la intervención que realizamos, a través del acompañamiento familiar, 
según objetivos, en un periodo de tiempo establecido. Se realiza en base a las 
necesidades identificadas, y se incorporan diversos temas que surjan durante el 
acompañamiento.

El Programa plantea trabajar en etapas, y cada una de ellas cuenta con actividades 
y resultados que se irán cumpliendo de forma gradual. 

A partir del ingreso de las familias, se asigna a un Guía Familiar, que las acompañará 
durante su permanencia en el Programa.

PERmANENCIA

PRomoCIóN

2. ETAPA I

2.1 Objetivo

Establecer vínculo con las familias e iniciar el acompañamiento.

La Etapa I, es el primer año de permanencia de las familias, donde iniciamos 
el proceso de acompañamiento familiar y establecemos una relación de con-
fianza y acercamiento.

Planificamos las primeras visitas, presentamos el Programa, socializamos los 
objetivos y alcances del mismo, e informamos claramente sobre las corres-
ponsabilidades, teniendo en cuenta la oferta pública local.

Durante las primeras visitas explicamos cómo iremos trabajando y luego 
elaboramos un plan de visitas en forma conjunta con la familia. Podremos 
realizar intervenciones diferenciadas, según el ciclo de vida de cada integrante.
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	Presentación del Guía Familiar a 
su familia asignada.

	Presentar el Programa y sus 
características.

	Presentar el sistema de traba-
jo (acompañamiento/plan de 
visitas).

	Identificar y comprobar datos 
del cuadro familiar.

	Actualizar los datos de las fami-
lias.

	Verificar los documentos de 
identidad de los miembros de 
la familia (CI, certificado de naci-
miento) y apoyar en la gestión 
para la obtención de los mismos 
según casos que ameriten.

	Concienciar sobre la importan-
cia de cumplir con las corres-
ponsabilidades.

	Verificar el cumplimiento de 
corresponsabilidad.

	Analizar  las condiciones de 
vida.

	Realizar charlas sobre temas de 
interés, reuniones de concien-
ciación e informativas.

	Familias con proceso de acom-
pañamiento iniciado.

	Familias informadas sobre su 
rol, el Programa y la función del 
Guía Familiar.

	Situación sobre condiciones de 
vida de las familias identificadas 
(condiciones de la vivienda, ali-
mentación, relacionamiento fa-
miliar, situación de escolaridad y 
área de salud, entre otros).

	Familias vinculadas a la oferta 
publica para obtención de docu-
mentos de identidad.

	Familias cuentan con docu-
mentos de identidad, o inician 
proceso de obtención de los 
mismos.

	Familias concienciadas sobre la 
importancia del cumplimiento 
de la corresponsabilidad.

	Familias cumplen con sus co-
rresponsabilidades.

	Familias cuentan con cuadro 
familiar actualizado.

	Espacios generados para vincu-
lación de las familias entre sí.

Actividades generales
	Presentar Plan de visitas.
	Actualizar permanente del cua-

dro familiar (migración, falle-
cimiento, ingreso, nacimiento, 
entre otros).

	Comunicar las fechas de pago 
y acompañar a las familias en 
ellas.

	Elaborar informes mensuales.
	Aplicar fichas censales según 

requerimientos del Programa.
	Realizar levantamiento de datos 

de corresponsabilidad, según 
instrumentos proveídos por el 
Programa.

	Acompañar  trabajos de campo 
según requerimientos del Pro-
grama (auditorías, contraloría, 
evaluaciones al Programa).

	Coordinar las acciones de arti-
culación con las Coordinaciones 
Distrital y/o Departamental.

salud
	Vacunación: de niñas, niños y adolescentes 0 a 14 

años, según esquema vacunación MSPyBS.
	Control de peso y talla: de niñas, niños y adoles-

centes de 0 a 14 años (1 control anual).
	Control prenatal: de mujeres embarazadas (4 

controles mínimos).
	Control ginecológico y/o PAP: de mujeres en edad 

fértil (1 control anual).

Educación
	Matriculación: de niñas, niños y adolescentes de 

5 a 18 años (al cierre de periodo de matricula-
ción).

	Promoción: de niñas, niños y adolescentes de 5 a 
18 años (al término del periodo lectivo).

CORRESPONSABILIDADES DE LAS FAMILIAS

AÑO 1 (MES 1 AL 12) Promedio Anual de Visitas: 10

2.2 Características ETAPA I

Actividades de  
acompañamiento  

a las familias
Resultados 
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2.3 Actividades ETAPA I

Las actividades a ser desarrolladas en la Etapa I son:

Presentación del o la Guía Familiar a su familia asignada: Establecemos con-
tacto con la familia y nos presentamos. Explicamos las funciones que debemos 
cumplir como Guías Familiares.  Este momento lo consideramos muy importan-
te, porque es donde inicia el vínculo.

Presentar el Programa y sus características: Damos a conocer los objetivos del 
Programa, los componentes y compromisos asumidos por el Estado y las fami-
lias participantes. Esto lo realizamos con un lenguaje sencillo, asegurándonos de 
que las familias hayan comprendido. 

Presentar el sistema de trabajo: En este momento informamos a la familia la 
forma de trabajo, la frecuencia de las visitas, reuniones y capacitaciones, y los 
temas a ser desarrollados. 

Identificar y comprobar datos del cuadro familiar: Identificamos y registramos 
los datos del cuadro familiar; atendiendo que las familias son dinámicas y pue-
den sufrir modificaciones por movilidad u otros factores que pueden alterar su 
composición.

Actualizar datos de las familias: Una vez realizada la verificación del cuadro fa-
miliar, procedemos a registrar en el formulario de actualizaciones, para el cam-
bio de los datos que correspondan.
Debemos contar con todos los datos actualizados, ya que esto nos permite un 
mejor trabajo en el acompañamiento y permite contar con información veraz.

Verificar los documentos de identidad de los miembros de la familia: En esta 
etapa identificamos si las y los miembros de la familia cuentan con registro de 
nacimiento y Cédula de Identidad Policial, ya que esto permitirá a las familias el 
acceso a los servicios. En caso de no ser así debemos apoyar la gestión para su 
obtención con instancias que correspondan.

Concienciar sobre la importancia del cumplimiento de las corresponsabilida-
des: Enfatizamos la importancia del cumplimiento de las corresponsabilidades 
para lograr el compromiso de las familias. Recordamos siempre que el acceso a 
los servicios de salud y educación son derechos humanos básicos.

Verificar el cumplimiento de corresponsabilidad: Verificamos y registramos los 
datos sobre el cumplimiento de las corresponsabilidades, con los instrumentos 
establecidos por el Programa.

Analizar las condiciones de vida: Debemos analizar con las familias su realidad 
teniendo en cuenta: condición de la vivienda, relacionamiento entre los miem-
bros, situación en salud y educación, hábitos y costumbres, entre otros.

Realizar charlas sobre temas de interés, reuniones de concienciación e infor-
mativas:  En esta actividad tenemos en cuenta los temas de interés de las fami-
lias y del Programa.  Es fundamental que respetemos las costumbres y tradicio-
nes de las familias, así como el lugar, día y horario para los encuentros.  
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3. ETAPA II

3.1 Objetivo

Inicio del proceso de formación según ejes temáticos 
establecidos por el Programa y vinculación con los servicios 
públicos existentes.

Trabajamos la formación de manera más intensa de acuerdo a los ejes temáti-
cos establecidos por el Programa. Desarrollamos durante el segundo y tercer 
año de permanencia de las familias en el Programa.

En esta etapa se consolida la relación con las instituciones locales, para pre-
sentar a las familias un abanico de oportunidades que le permitan acceder a 
sus derechos básicos.
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	Identificar los servicios disponibles 
en la comunidad.

	Informar, orientar e incentivar a las 
familias en la utilización de la oferta 
publica disponible, favoreciendo el 
cumplimiento de su corresponsabili-
dad.

	Realizar charlas, talleres o jornadas 
de capacitación en ejes abordados 
por el Programa.

	Dar seguimiento a casos especiales, no 
resueltos en la Etapa I (obtención de 
certificado de nacimiento y CI).

	Realizar capacitaciones de formación 
ciudadana y educación financiera.

	Reuniones de sensibilización con las 
familias, sobre temas que afecten a 
la comunidad y su rol dentro de la 
misma.

	Facilitar la formación y capacitación 
de las madres líderes.

	Identificar referentes de la comuni-
dad (líderes/lideresas).

	Fomentar la producción para gene-
ración de ingresos y autoconsumo 
(según estructura local).

	Fomentar la conformación de comi-
tés productivos para generación de 
ingresos con las familias del Progra-
ma.

	Concienciar sobre la importancia de 
cumplir con las corresponsabilidades.

	Verificar el cumplimiento de corres-
ponsabilidad.

	Implementar acciones concretas de 
mejoramiento de condiciones de 
vida, de acuerdo a lo identificado en 
la Etapa I.

	Familias vinculadas con servi-
cios públicos existentes en sus 
comunidades.

	Familias cumplen con su co-
rresponsabilidad.

	Familias con nuevos conoci-
mientos.

	Familias cuentan con segui-
miento para obtención de sus 
documentos de identidad.

	Familias inician proceso de 
formación en temas de ciuda-
danía y educación financiera.

	Iniciar proceso de trabajo con 
familias (participantes y no 
participantes del Programa), 
que permita identificar nece-
sidades a nivel comunitario 
y establecer posibles ejes de 
trabajos.

	Madres lideres capacitadas.
	Líderes comunitarios identifi-

cados.
	Familias inician proceso de 

producción de autoconsumo 
y/o acciones para generación 
de ingreso.

	Comités productivos confor-
mados e iniciando actividades.

	Familias concienciadas sobre 
la importancia del cumpli-
miento de la corresponsabili-
dad.

	Familias implementan accio-
nes para mejorar sus condicio-
nes y/o gestionan los recursos 
necesarios.

Actividades generales
	Presentar Plan de visitas.
	Actualizar permanente del 

cuadro familiar (migración, 
fallecimiento, ingreso, naci-
miento, entre otros).

	Comunicar las fechas de 
pago y acompañar a las fa-
milias en ellas.

	Elaborar informes mensua-
les.

	Aplicar fichas censales según 
requerimientos del Progra-
ma.

	Realizar levantamiento de 
datos de corresponsabili-
dad, según instrumentos 
proveídos por el Programa.

	Acompañar  trabajos de 
campo según requerimien-
tos del Programa (audito-
rías, contraloría, evaluacio-
nes al Programa).

	Coordinar las acciones de 
articulación con las Coordi-
naciones Distrital y/o Depar-
tamental.

salud
	Vacunación: de niñas, niños y adolescentes 0 a 14 

años, según esquema vacunación MSPyBS.
	Control de peso y talla: de niñas, niños y adoles-

centes de 0 a 14 años (1 control anual).
	Control prenatal: de mujeres embarazadas (4 

controles mínimos).
	Control ginecológico y/o PAP: de mujeres en edad 

fértil (1 control anual).

Educación
	Matriculación: de niñas, niños y adolescentes de 

5 a 18 años (al cierre de periodo de matricula-
ción).

	Promoción: de niñas, niños y adolescentes de 5 a 
18 años (al término del periodo lectivo).

CORRESPONSABILIDADES DE LAS FAMILIAS

AÑO 2 y 3        Promedio Anual de Visitas: 10

3.2 Características ETAPA II

Actividades de  
acompañamiento  

a las familias
Resultados 
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3.3  Actividades de la ETAPA II 

Las actividades a ser desarrolladas en la Etapa II son:

Identificar los servicios disponibles en la comunidad: Debemos conocer los 
servicios disponibles en la comunidad a fin de facilitar la información a las fami-
lias. Esta información también es de utilidad, para que las autoridades realicen 
las gestiones necesarias, ante la falta de oferta local.

Informar y orientar a las familias en el uso de los servicios disponibles: Pro-
porcionamos la información a las familias sobre todos los servicios existentes 
en la comunidad, para que las mismas acudan y accedan a los servicios existen-
tes. Se enfatizando en las que brindan servicios de salud y educación. 

Realizar charlas, talleres o jornadas de capacitación en ejes abordados por el 
Programa: Debemos proseguir con las charlas formativas que sean de interés 
de las familias y que las apoyen para el mejoramiento de sus condiciones de 
vida.

Dar seguimiento a casos especiales, no resueltos en la Etapa I: En esta activi-
dad se realiza el seguimiento a los casos que no han logrado obtener sus docu-
mentos de identidad en la Etapa I. 

Capacitaciones en ciudadanía y educación financiera: Debemos desarrollar te-
mas que permitan a las familias conocer y ejercer sus derechos y obligaciones. 
También proporcionar herramientas, para que las mismas aprendan a manejar 
las finanzas del hogar de la mejor manera posible.  

Reuniones de sensibilización con las familias, sobre temas que afecten a la 
comunidad y su rol dentro de la misma: Debemos favorecer la interrelación 
de las familias en el ámbito comunitario, para afianzar la integración, y trabajar 
sobre intereses comunes. 

Facilitar la formación y capacitación de las madres líderes: En la comunidad 
siempre nos encontraremos con personas que demuestran liderazgo, pero es 
probable que también nos encontremos con otras que necesitarán estímulo 
y/o formación para surgir, para lo cual debemos realizar capacitaciones que 
permitan generar las condiciones para desarrollar el liderazgo o fortalecer a 
aquellas que lo tienen de manera innata.

Identificar referentes de la comunidad (líderes/lideresas): Sabemos que nues-
tra tarea se verá favorecida en la medida que contemos con el apoyo de refe-
rentes comunitarios que se destacan por su participación en actividades comu-
nitarias o son referidas por personas de la comunidad.

Fomentar la producción para generación de ingresos y autoconsumo: Impul-
samos a las familias a iniciar emprendimientos, sean estos productivos para 
autoconsumo o generación de ingresos.
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Fomentar la conformación de comités productivos para generación de ingre-
sos con las familias del Programa: Promovemos la conformación de Comités 
Productivos, con el fin de contar con mecanismos colectivos de producción que 
les permitan la obtención de ingresos y el mejoramiento de sus condiciones de 
vida.

Fomentar la conformación de comités productivos para generación de in-
gresos con las familias del Programa: Una de nuestras tareas es conformar 
Comités productivos en las comunidades entre las personas participantes del 
Programa. 

Favorecer el acceso a los servicios financieros y fomentar el uso adecuado de 
los recursos disponibles en la familia: Identificamos los servicios financieros 
existentes y de fácil acceso, ofrecemos la información a las familias sobre los 
requisitos y condiciones, a fin de contar con un capital para la inversión en la 
iniciación del proceso de producción.

Concienciación sobre la importancia del cumplimiento de las corresponsa-
bilidades: Enfatizamos la importancia del cumplimiento de las corresponsa-
bilidades para lograr el compromiso de las familias. Recordamos siempre que 
el acceso a los servicios de salud y educación son derechos humanos básicos.

Verificar el cumplimiento de corresponsabilidad: Verificamos y registramos 
los datos sobre el cumplimiento de las corresponsabilidades, con los instru-
mentos establecidos por el Programa.

Iniciar proceso de trabajo que permita identificar necesidades a nivel comu-
nitario: A partir que identificamos los problemas comunes fomentamos la bús-
queda de soluciones conjuntas a los problemas comunitarios, lo cual les dará 
mayor sentido de pertenencia.

Implementar acciones concretas de mejoramiento de condiciones de vida, de 
acuerdo a lo identificado en la Etapa I: Ponemos en práctica tareas concretas 
sobre aspectos identificados (en la Etapa I), conjuntamente con las familias. 

4. ETAPA III

4.1 Objetivo

Fortalecimiento familiar y comunitario.

En esta etapa debemos consolidar lo trabajado en Etapas I y 
II y a la vez fortalecemos las iniciativas productivas de auto-
consumo y generación de recursos para mejorar sus ingresos.
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	Implementar acciones concretas (por 
parte de las familias) de mejoramien-
to de condiciones de vida, de acuer-
do a lo identificado en las etapas I y 
II.

	Facilitar la formación y capacitación 
de las madres líderes y referentes de 
la comunidad (líderes/lideresas).

	Realizar capacitaciones de formación 
ciudadana y educación financiera.

	Realizar charlas, talleres o jornadas 
de capacitación en ejes abordados 
por el Programa.

	Impulsar reuniones comunitarias a 
para trabajar aspectos que afecten a 
la comunidad.

	Impulsar la producción para auto-
consumo y generación de ingresos, 
considerando la oferta existente.

	Concienciar sobre que los recursos 
generados se inviertan en el mejo-
ramiento de la calidad de vida de las 
familias.

	Fomentar el uso adecuado de los 
servicios financieros y de los recursos 
disponibles en la familia.

	Articular con la demanda local para 
la comercialización de productos 
generados por las familias.

	Articular con instituciones, para asis-
tencia técnica a las familias.

	Concienciar sobre la importancia de 
cumplir con las corresponsabilidades.

	Verificar el cumplimiento de corres-
ponsabilidad.

	Familias cumplen con su corres-
ponsabilidad.

	Familias con nuevos conocimien-
tos sobre ejes abordados por el 
Programa.

	Familias inician proceso de for-
mación en temas de ciudadanía y 
educación financiera.

	Familias y comunidad, inician 
procesos para trabajar sobre ejes 
identificados como necesarios. 

	Madres líderes y referentes comu-
nitarios, capacitados. 

	Familias concienciadas sobre la 
importancia del cumplimiento de 
la corresponsabilidad.

	Familias implementan acciones 
para mejorar sus condiciones y/o 
gestionan los recursos necesarios.

	Familias mejor capacitadas en 
producción, generando más y me-
jores productos.

	Familias con emprendimientos 
formalizados que aseguren su ali-
mentación todo el año y contando 
con rubros de renta que generen 
ingresos a corto, mediano y largo 
plazo.

	Familias con asistencia técnica que 
les permita contar con orientacio-
nes correctas para contar con ali-
mentos e ingresos seguros.

	Comités y familias, comercializan 
sus productos y participan en fe-
rias y otros espacios generados.

	Familias ponen en práctica hábitos 
de ahorro con sus ingresos gene-
rados e invierten en el mejora-
miento de su calidad de vida.

Actividades generales
	Presentar Plan de visitas.
	Actualizar permanente del 

cuadro familiar (migración, 
fallecimiento, ingreso, naci-
miento, entre otros).

	Comunicar las fechas de 
pago y acompañar a las fa-
milias en ellas.

	Elaborar informes mensua-
les.

	Aplicar fichas censales según 
requerimientos del Progra-
ma.

	Realizar levantamiento de 
datos de corresponsabili-
dad, según instrumentos 
proveídos por el Programa.

	Acompañar  trabajos de 
campo según requerimien-
tos del Programa (audito-
rías, contraloría, evaluacio-
nes al Programa).

	Coordinar las acciones de 
articulación con las Coordi-
naciones Distrital y/o Depar-
tamental.

salud
	Vacunación: de niñas, niños y adolescentes 0 a 14 

años, según esquema vacunación MSPyBS.
	Control de peso y talla: de niñas, niños y adoles-

centes de 0 a 14 años (1 control anual).
	Control prenatal: de mujeres embarazadas (4 

controles mínimos).
	Control ginecológico y/o PAP: de mujeres en edad 

fértil (1 control anual).

Educación
	Matriculación: de niñas, niños y adolescentes de 

5 a 18 años (al cierre de periodo de matricula-
ción).

	Promoción: de niñas, niños y adolescentes de 5 a 
18 años (al término del periodo lectivo).

CORRESPONSABILIDADES DE LAS FAMILIAS

AÑO 4 y 5       Promedio Anual de Visitas: 10

4.2 Características ETAPA III

Actividades de  
acompañamiento  

a las familias
Resultados 



51

4.3 Actividades de la ETAPA III

Las actividades a ser desarrolladas en esta etapa son:

Implementar acciones concretas (por parte de las familias) de mejoramiento 
de condiciones de vida, de acuerdo a lo identificado en la Etapa I y II: Pone-
mos en práctica tareas concretas sobre aspectos identificados (en la Etapa I y 
II, conjuntamente con las familias. Instamos a las mismas a que puedan auto 
gestionarse o invertir lo que reciben como TMC, en dichas acciones.

Facilitar la formación y capacitación de las madres líderes y referentes de la 
comunidad (líderes/lideresas): Seguimos impulsando la formación de madres 
líderes y referentes de la comunidad que apoyan nuestro trabajo. Podemos 
además gestionar con instituciones, temas de capacitación para dicha pobla-
ción.

Realizar capacitaciones formación ciudadana y educación financiera: debe-
mos seguir impulsando el ejercicio de ciudadanía y educación financiera, a tra-
vés de las capacitaciones, brindando herramientas a las familias, para que las 
mismas sean capaces de ejercer sus derechos.

Realizar charlas, talleres o jornadas de capacitación en ejes abordados por el 
Programa: debemos proseguir con las charlas, y talleres formativos que apun-
ten al logro de los objetivos de la Etapa, y con miras al mejoramiento de las 
condiciones de las familias.

Impulsar reuniones comunitarias para trabajar aspectos que afecten a la co-
munidad: a través de las reuniones con las familias y la comunidad, fuimos 
identificando aspectos comunes que necesitan ser trabajados para mejorar 
ciertas condiciones que afecta a todos. En las reuniones debemos impulsar a 
los miembros de la comunidad, a volcar sus ideas en acciones concretas que 
permitirán cambiar las realidades que inicialmente se analizaron.

Concienciar sobre que los recursos generados se inviertan en el mejoramien-
to de la calidad de vida de las familias:   En todo momento debemos insistir 
con las familias, sobre invertir en el hogar, todo ingreso que reciben ya sea de 
la TMC u otros ingresos que puedan percibir.  De esta manera se podrá lograr el 
cambio de las realidades identificadas al momento de su ingreso al Programa.

Concienciar sobre que los recursos generados se inviertan en el mejoramien-
to de la calidad de vida de las familias: En cada reunión con las familias y los 
comités, establecemos un tiempo para hablar sobre la importancia de invertir 
los recursos en las áreas donde realmente sea necesario. 
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Fomentar el uso adecuado de los servicios financieros y de los recursos dis-
ponibles en la familia:  A través de las capacitaciones  brindamos herramientas 
a las familias para que las mismas aprendan a utilizar de manera correcta los 
servicios financieros y logren tomar conciencia de la importancia de ello.

Articulación con la demanda local para la comercialización de productos ge-
nerados por las familias: En las reuniones con las familias y/o los comités, de-
bemos delegar la responsabilidad en las familias y/o miembros que ejercen un 
rol de autoridad dentro de los comités; con el fin de que ellos mismos se auto-
gestionen y logren  vincularse con instituciones locales. Debemos acompañar 
sus iniciativas.

Concienciar sobre la importancia del cumplimiento de la corresponsabi-
lidad: seguimos dando énfasis en la importancia del cumplimiento de la 
corresponsabilidad.  

Verificar el cumplimiento de corresponsabilidad: verificamos y registramos los 
datos sobre el cumplimiento de las corresponsabilidades; con los instrumentos 
establecidos por el Programa. 

5. ETAPA IV

5.1 Objetivo

Afianzamiento del proceso realizado y evaluación para el  
egreso de las familias.

Esta etapa está vinculada al sexto año de participación de las familias en el 
Programa. 

Revisamos el mejoramiento de las condiciones de vida básicas de las familias. 
La evaluación realizada en esta etapa definirá a las familias que serán promo-
vidas del Programa Tekoporã (graduadas). 

Debemos identificar aquellas familias que no han logrado mejorar su calidad 
de vida, analizar los motivos y buscar alternativas que permitan revertir di-
chos resultados, considerando sus realidades.

El trabajo de las Coordinaciones Departamentales y Distritales, es fundamen-
tal para la articulación con empresas, instituciones públicas y/o privadas, de 
modo a vincular a las familias con los Programas locales y/o departamentales.
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	Aplicar  instrumento para conocer 
situación actual de la familia.

	Elaborar planes de mejora para 
revertir aquellos indicadores no 
alcanzados.

	Fomentar y generar espacios para el 
ejercicio de ciudadanía de las familias 
participantes.

	Articular con la demanda local para 
la comercialización de productos 
generados por las familias.

	Concienciar sobre que los recursos 
generados se inviertan en el mejo-
ramiento de la calidad de vida de las 
familias.

	Capacitar y concienciar a las familias 
para que las mismas conozcan la 
importancia del ahorro y pongan en 
práctica acciones específicas sobre el 
tema.

	Concienciar sobre la importancia de 
cumplir con las corresponsabilidades.

	Verificar el cumplimiento de corres-
ponsabilidad.

	Familias cuentan con verificación 
de indicadores de promoción de 
etapas.

	Familias cuentan con plan de me-
jora que reviertan los indicadores 
no alcanzados. 

	Familias participan en espacios 
generados para el ejercicio de la 
ciudadanía.

	Comités vinculados con institu-
ciones locales para potenciar su 
capacidad de producción y comer-
cialización de sus productos.

	Familias invierten en el mejora-
miento de sus condiciones de 
vida, mediante el fomento de la 
producción y generación de ingre-
sos.

	Familias ponen en práctica hábitos 
de ahorro con sus ingresos gene-
rados.

	Comités logran la comercialización 
de sus productos.

	Familias cumplen con su corres-
ponsabilidad.

	Familias concienciadas sobre la 
importancia del cumplimiento de 
la corresponsabilidad.

	Familias egresan del programa y/o 
se vinculan con otros programas 
de Protección y Promoción Social.

Actividades generales
	Presentar Plan de visitas.
	Actualizar permanente del 

cuadro familiar (migración, 
fallecimiento, ingreso, naci-
miento, entre otros).

	Comunicar las fechas de 
pago y acompañar a las fa-
milias en ellas.

	Elaborar informes mensua-
les.

	Aplicar fichas censales según 
requerimientos del Progra-
ma.

	Realizar levantamiento de 
datos de corresponsabili-
dad, según instrumentos 
proveídos por el Programa.

	Acompañar  trabajos de 
campo según requerimien-
tos del Programa (audito-
rías, contraloría, evaluacio-
nes al Programa).

	Coordinar las acciones de 
articulación con las Coordi-
naciones Distrital y/o Depar-
tamental.

salud
	Vacunación: de niñas, niños y adolescentes 0 a 14 

años, según esquema vacunación MSPyBS.
	Control de peso y talla: de niñas, niños y adoles-

centes de 0 a 14 años (1 control anual).
	Control prenatal: de mujeres embarazadas (4 

controles mínimos).
	Control ginecológico y/o PAP: de mujeres en edad 

fértil (1 control anual).

Educación
	Matriculación: de niñas, niños y adolescentes de 

5 a 18 años (al cierre de periodo de matricula-
ción).

	Promoción: de niñas, niños y adolescentes de 5 a 
18 años (al término del periodo lectivo).

CORRESPONSABILIDADES DE LAS FAMILIAS

AÑO 6       Promedio Anual de Visitas: 10

5.2 Características ETAPA IV

Actividades de  
acompañamiento  

a las familias
Resultados 
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5.3 Actividades de la ETAPA IV

Las actividades a ser desarrolladas en esta Etapa son:

Aplicación de instrumento de evaluación de cumplimiento de etapas: Al cie-
rre del Programa, aplicaremos instrumentos de evaluación a las familias, que 
nos permitan medir el nivel de avance respecto al cumplimiento de los resulta-
dos que se espera en cada etapa de acompañamiento a las familias. 

Elaboración de plan de mejora para indicadores que se identificaron como no 
cumplidos: Con los resultados de la evaluación que realizamos, obtenemos la 
información necesaria para elaborar el Plan de Mejora para las familias. En el 
plan incorporamos los ajustes pertinentes a fin de que las familias logren los 
indicadores establecidos en el Programa. 

Fomentar y generar espacios para el ejercicio de ciudadanía de las familias 
participantes: En las reuniones que mantenemos con las familias y la comu-
nidad, debemos impulsar que los mismos realicen acciones que le permitan 
ejercer la ciudadanía, ante las instituciones locales, o lo que ellos consideren 
necesario de realizar.

Articulación con la demanda local para la comercialización de productos ge-
nerados por las familias: Debemos aprovechar las reuniones con las familias 
y/o comités, para insistir en que ellos mismos articulen con instituciones. En las 
reuniones con las familias y/o los comités, debemos delegar la responsabilidad 
en las familias y/o miembros que ejercen un rol de autoridad dentro de los co-
mités; con el fin de que ellos mismos se autogestionen y logren  vincularse con 
instituciones locales. Debemos acompañar sus iniciativas.

Concienciar sobre que los recursos generados se inviertan en el mejoramien-
to de la calidad de vida de las familias: En todo momento debemos insistir con 
las familias, sobre invertir en el hogar, todo ingreso que reciben ya sea de la 
TMC u otros ingresos que puedan percibir. De esta manera se podrá lograr el 
cambio de las realidades identificadas al momento de su ingreso al Programa.

Capacitar y concienciar a las familias para que las mismas conozcan la impor-
tancia del ahorro y pongan en práctica acciones específicas sobre el tema: En 
todo momento nuestro trabajo es capacitar a las familias sobre la importan-
cia del ahorro y pongan en práctica lo aprendido. Esto permitirá a las familias 
contar con recursos disponibles para alguna inversión futura, o para casos de 
necesidad.

Concienciar sobre la importancia del cumplimiento de la corresponsabilidad: 
Seguimos dando énfasis en la importancia del cumplimiento de la correspon-
sabilidad.

Verificar el cumplimiento de corresponsabilidad: Verificamos y registramos 
los datos sobre el cumplimiento de las corresponsabilidades, con los instru-
mentos establecidos por el Programa. 
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Algunos temas y preguntas 
para nuestro trabajo de 
acompañamiento

1. Temas a tener en cuenta para el trabajo de 
acompañamiento.

2. Preguntas a tener en cuenta para el trabajo de 
acompañamiento.
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1. Temas a tener en cuenta para el trabajo de acompañamiento

1..1 Salud

Cuidados para la salud de niñas, niños y adolescentes

La atención integral de niñas, niños y adolescentes requiere cuidados y con-
trol que se inician antes del nacimiento (durante el embarazo).

Los controles de niñas, niños y adolescentes permiten saber si tienen un desa-
rrollo sano, y descubrir algún problema en el momento oportuno.

Es muy importante que el adulto responsable (mamá, papa o encargado) del 
niño/a realice las visitas al Centro o Puesto de Salud. Allí recibirá una Libreta 
de Salud del Niño y la Niña o en su defecto la tarjeta.

Es muy importante conservar y llevar la Libreta a todas las consultas, donde se 
anotarán las vacunaciones y las dosis recibidas, así como también datos sobre 
el crecimiento de niñas, niños y adolescentes.

Fuente: http://www.mspbs.gov.py/pai/images/pdf/
agenda-de-vacunacion-2013.pdf
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Importancia de la vacunación de niñas, niños y adolescentes

Las vacunas protegen contra varias enfermedades. 
Una niña, niño o adolescente que no está 
vacunado, está desprotegido frente a las 
diversas enfermedades, y así puede quedar con 
consecuencias de por vida, sufrir desnutrición o 
incluso morir. 
Es importante que la niña o niño esté totalmente 
vacunado antes de cumplir el primer año de vida.
La vacuna protege a niñas y niños de enfermedades 
como: Influenza, tétanos, hepatitis, tuberculosis, 
difteria, meningitis, sarampión.
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Hábitos de higiene

Debemos promover hábitos de higiene para el 
cuidado personal de los integrantes de las familias.

La limpieza, el aseo personal y del lugar donde se vive, ayudan a prevenir 
muchas enfermedades.

Tener buenos hábitos requiere que cada integrante de la familia incorpore 
hábitos de higiene.

Igualmente, es importante que las personas adultas –hombres y mujeres– del 
hogar enseñen a niñas y niños, desde pequeños, hábitos de higiene personal.

La limpieza de la casa y sus alrededores debe ser compartida por todas las 
personas integrantes de la familia, y no solamente por las niñas y mujeres 
adolescentes y adultas.

Algunos hábitos básicos de higiene que todas las personas deben practicar 
son:

• Bañarse todos los días.

• Cepillarse los dientes después de las principales comidas.

• Lavarse las manos con agua y jabón o agua después de ir al baño.

• Lavarse las manos después del contacto con materia fecal (por ejemplo 
cambio de pañal del bebé).
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• Lavarse las manos antes de 
comer.

• Usar agua y jabón para lavar 
las manos de las niñas y niños.

• Lavarse la cabeza con mayor 
frecuencia cuando hace mu-
cho calor. En invierno, al me-
nos 2 veces por semana.

• Lavar la ropa diariamente.

• Limpieza de la casa.

• Barrer la casa todos los días.

• Limpiar los baños o letrinas.

• Ordenar la casa.

• Los animales no deben estar dentro de la casa.
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Incorporación de buenas prácticas - higiene

Debemos incorporar buenas prácticas de higiene.

Observamos dónde está la basura y de ser necesario buscamos un lugar don-
de acumular y luego desechar, inculcamos que la casa esté limpia, higiene 
personal de niñas, niños, adolescentes, la manipulación de alimentos en la 
cocina, la separación de espacios de convivencia de los animales domésticos.

Para continuar afianzando estas prácticas, podemos reforzar la importancia 
del lavado de manos:

• Al inicio de la preparación de los alimentos.

• Después de tocar los alimentos crudos.

• Antes de manipular los alimentos cocinados.

• Después de usar el baño.

• Después de manipular la basura.

• Después de cambiar los pañales de la niña o niño.

Prácticas para consumo de agua potable

Compartimos con la familia información sobre la manera de preparar agua 
potable.

Para desinfectar o eliminar los microbios que causan enfermedades, hay dos 
formas de conseguir agua potable: Hervir o con tratamiento químico3.

Hervir el agua

Hervir el agua por 5 minutos, luego enfriar y guardarla en un recipiente debi-
damente tapado. Cuando la cacerola no tiene tapa, utilizar un paño o serville-
ta limpia para evitar que se contamine.

Para mejorar el sabor del agua hervida, se puede airear el agua cambiándola 
de un envase a otro y dejándola reposar por unas horas.

Agua potable con lavandina o cloro

Agregar 2 gotas de hipoclorito de sodio (lavandina) al 4% en 1 litro de agua, 
agitar y dejar en reposo durante 20 a 30 minutos antes de beberla. Esta mis-

3 Guías Alimentarias del Paraguay. En: http://www.nutrisys-py.com/descarga/img/-guiamayo-
res2012_112-137.pdf
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ma agua debe ser utilizada para enjuagar los 
alimentos crudos una vez desinfectados.

“Una forma práctica de contar siempre con 
agua potable o tratada en la casa, si es que 
no posee agua de canilla, es colocando en un 
balde limpio de plástico 20 litros de agua con 
40 gotas de hipoclorito de sodio (lavandina o 
cloro) al 4% por 15 minutos.

Este balde debe tener una tapa o se le debe 
adaptar una canilla al balde. Esta canilla es 
útil para prevenir la contaminación, porque 
evita introducir recipientes dentro del balde 
a la hora de servir el agua, o bien puede uti-
lizar un recipiente limpio a la hora de distri-
buir el agua”4.

1.2 Educación

La educación permite mejorar la vida y es una pieza clave para acabar con 
el círculo de pobreza. Si los niños y niñas de corta edad no reciben en esos 
años formativos la atención y el cuidado que necesitan, las consecuencias 
son acumulativas y prolongadas. Esto permite a los niños y niñas adquirir co-

4  Ídem.
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nocimientos y aptitudes necesarios para adoptar formas de vida saludables y 
asumir un papel activo en la toma de las decisiones que les van a afectar en el 
futuro. (Educación para todos los niños - UNICEF).

Los padres de familia o encargados de los niños, niñas y adolescentes deben 
ser conscientes de la importancia de que sus hijos estén en la escuela. La 
oportunidad que representa tener más años de escolaridad. Los miembros 
del hogar deben conocer las opciones de capacitación/formación que existen 
en la comunidad, para sus hijos y para ellos mismos.

Fomentar la participación de los padres en las reuniones que convoca el co-
legio es de vital importancia. Los participantes deben valorar los espacios en 
que se comparte en familia, en torno a la Educación de los mismos.

1.3 Identidad

Importancia de la identidad

Debemos orientar e inculcar a los y las integrantes 
de la familia a contar con certificados de nacimien-
to, cédula de identidad (insistirles para que den 
inicio al trámite, en caso de no contar con los mis-
mos).

Para orientar en el cumplimiento del derecho a la 
identidad, debemos conocer las instituciones don-
de las familias pueden realizar las gestiones.

La inscripción del nacimiento del niño, niña, 
adolescentes y adultos, por primera vez, “es 
gratuita”, así como la expedición de la primera 
copia.



65

¿Dónde se realiza la inscripción?

En Asunción puede ser realizada en 
la Dirección General del Registro del 
Estado Civil de las Personas, o en sus 
oficinas filiales.
En el interior del país, en las oficinas 
regionales.

¿Puede una niña o adolescente inscribir a sus hijos o hijas?

Si se llegaran a presentar casos, las personas menores de edad pueden ins-
cribir a sus hijos e hijas, siempre y cuando presenten el certificado de naci-
do vivo del recién nacido, cédula de identidad de la madre y la presencia de 
abuela y abuelo del niño o niña a ser inscripto, además de dos testigos mayo-
res de 18 años.

La expedición de la cédula de identidad por 
primera vez es gratuita.

Para la renovación es necesaria la presentación de la cédula de identidad ven-
cida, y en caso de que se haya perdido, se debe presentar la denuncia. La 
renovación, a la fecha, tiene un costo de 8.500 Gs.

Fuente: http://www.snna.gov.py/pagina/845-
derecho-a-la-identidad-.html
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1.4 Medio ambiente

Importancia de un ambiente saludable

El ambiente es el entorno en donde vivimos, que afecta y condiciona nuestras 
vidas y el de todos los demás seres vivos.

El ambiente está constituido por elementos naturales y artificiales que están 
en permanente interrelación.

El cuidado y la conservación del medio ambiente son imprescindibles para 
una buena calidad de vida y para el disfrute de otros derechos.

Problemas ambientales

• Los ríos y arroyos están llenos de basura.

• Los suelos están gastados por tantos años de uso.

• El ka΄aguyo monte tiene cada vez menos árboles.

• El clima cambia, son cada vez más frecuentes las inundaciones, sequías, 
granizadas.

¿Por qué debemos separar los animales de la casa?

Los animales domésticos como perros, gatos y otras mascotas, así como otros 
animales (chanchos, gallinas, patos) pueden transmitir diversas enfermeda-
des a los seres humanos, sobre todo a través de sus excrementos (caca), por 
lo que es necesario tomar ciertos cuidados.

• Los gatos y perros no deben entrar en los lugares donde se preparan ali-
mentos. Tampoco dormir con niñas y niños.

• Animales domésticos como gallinas, chanchos, patos, deben estar en un 
lugar cercado: chiquero, gallinero, otros.

• Los gallineros, chiqueros, etc., no deben estar 
cerca de la vivienda.

• Si no se pueden construir gallineros o chique-
ros, tener los animales en un lugar cercado 
con alambres u otro material que se consiga, 
para evitar que anden sueltos cerca de la casa. 
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• Evitar que los animales estén cerca de lugares donde juegan niñas, niños 
y sobre todo evitar el contacto con los alimentos.

• Realizar la limpieza diaria de los lugares donde se encuentran los ani-
males. Al terminar la limpieza tener cuidado en no trasladar restos de 
excrementos (caca) a través de las zapatillas, zapatos.

• Mantener limpios los chiqueros, gallineros y otros, evita la transmisión 
de enfermedades.

¿Qué podemos hacer para cuidar el ambiente?

• No tirar la basura en cualquier lugar y menos en el arroyo o río.

• No quemar restos de basura, llantas o plásticos.

• Mantener los animales alejados de la vivienda (chanchos, gallinas, gatos, 
perros).

• El lugar donde se cocina debe tener una ventana para ventilar el humo, 
de esa manera se disminuye el riesgo de adquirir las infecciones respira-
torias.

• Limpiar diariamente la casa y sus alrededores.

• La letrina debe mantenerse limpia y lejos del pozo de agua.

• Manejar en forma adecuada la basura doméstica.
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• Depositar la basura orgánica (restos de comida, cáscaras de frutas, etc.) 
en un lugar donde se puede usar como abono (pozos en el fondo de la 
casa).

• Enterrar la basura no orgánica (botellas, vidrios, pañales, plásticos, etc.) 
en un lugar alejado de la vivienda.

• Hablar en familia con los niños y las niñas, sobre la importancia del am-
biente saludable.

• Limpiar los posibles lugares de criaderos de mosquitos, que transmiten 
enfermedades a través de las picaduras, causando dengue, zika o chikun-
gunya.

• Manipular con cuidado los agroquímicos durante la fumigación.

• Evitar que niñas y niños entren en contacto con los agroquímicos.

• A pesar de que se acostumbra que cerdos, gallinas y otros animales estén 
sueltos en la casa, es importante que tengan un lugar, porque pueden 
transmitir infecciones de la piel, respiratorias e intestinales.

Cómo disponemos las basuras

Sensibilizamos a las familias sobre la importancia de que el hogar debe ser un 
espacio saludable.

También orientamos sobre la disposición de los residuos (basuras), la potabi-
lización o tratamiento del agua y sobre el mejoramiento de las condiciones de 
hacinamiento.

• La basura se debe depositar en recipien-
tes de materiales fáciles de limpiar, en lo 
posible con tapa. Si no se tienen recipien-
tes, enterrarlos en el patio lejos de la coci-
na.

• Los restos orgánicos (cáscara de bananas, 
de cebollas, naranjas, etc.) se pueden en-
terrar en un lugar alejado de la casa.

• Después de manipular la basura, se deben 
lavar las manos con agua y jabón.
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1.5 Seguridad alimentaria

Conceptualización de seguridad alimentaria

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultu-
ra (FAO) define que5: Existe seguridad alimentaria cuando todas las personas 
tienen en todo momento acceso físico y económico a suficientes alimentos 
inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus prefe-
rencias en cuanto a los alimentos, a fin de llevar una vida activa y sana. (Cum-
bre Mundial sobre la Alimentación, 1996).

Hábitos de alimentación familiar

La mejor alimentación para niñas y niños de menos de 6 meses es la leche ma-
terna (no necesita té, agua o ningún otro alimento). Desde los 6 meses, las y 
los bebés pueden comer porotos, verduras, huevos y frutas en forma de puré 
o carne molida o picadita.

Todos los miembros de la familia deben consumir verduras: Las verduras son 
alimentos que ayudan a sentirse fuertes y saludables. Su consumo proporcio-
na vitaminas, minerales, agua y fibra que ayudan a prevenir enfermedades.

5 E n : htt p : / / w w w.fa o . o rg /o rga n i ca g /o a - s p e c i a l fe at u re s /o a - fo o d s e c u r i t y /e s / 
Consultado el 07/06/2016.
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Consumir menos golosinas (chupetines, caramelos, helados), gaseosas o be-
bidas azucaradas. Se puede preparar jugos de frutas como limones, naranjas, 
mandarinas, piñas, entre muchas otras. Consumir agua todos los días (si se 
utiliza pohañana o remedios yuyos lavar bien antes de preparar el mate o te-
rere). Las personas adultas deben comer poco o evitar frituras y grasas.

Los participantes del Programa deben adquirir nuevos conocimientos sobre la 
manera y nuevas maneras de preparar alimentos que no conocían.

Nutrición y manipulación de alimentos

Para una buena alimentación, todos los días debemos consumir un poco de: 
frutas, verduras, leche, queso, carnes, huevos, azúcares o miel, aceites o gra-
sas, cereales y tubérculos.

La nutrición es el proceso en el que el organismo de las personas asimila 
los alimentos y los líquidos necesarios para el funcionamiento, el creci-
miento y el mantenimiento de las funciones vitales.

La Guía Alimentaria del Paraguay es un material muy bueno para compartir 
informaciones con las familias.

Además, conversar con las familias sobre cómo usar verduras en la prepara-
ción de alimentos y la importancia del consumo de frutas en la alimentación. 

Debemos articular acciones con otras instancias, como personal del Servicio 
de Salud y otros, para charlas sobre nutrición, o con la Dirección de Extensión 

Fuente:http://www.mspbs.gov.py/v3/wpcontent/uploads/2014/08/afiche_guias_actualizado.jpg
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Agraria (DEAG), para que las familias tengan una huerta familiar para producir 
alimentos.

Fomentamos la producción de alimentos para el autoconsumo (poroto, maíz, 
habilla, maní, mandioca, entre otros).

Articulamos con el Coordinador Distrital la manera de conseguir capacitación 
en elaboración de alimentos, que pueden ser para auto-
consumo y para la venta (dulces, jaleas).

• Realizar diariamente la limpieza del lugar donde se 
preparan los alimentos.

• El suelo no se debe barrer nunca en seco. Echar un 
poco de agua (regar) y después limpiar.

• Lavar correctamente las cacerolas, ollas y otros 
utensilios utilizados.

• Los productos de limpieza y desinfectantes se deben 
guardar en lugares separados de los alimentos.

• Lavar las verduras y frutas antes de comerlas o pre-
pararlas. La papa, mandioca o batata se puede cepi-
llar durante el lavado para eliminar mejor la tierra.

1.6 Producción - generación de ingresos

Promoción de iniciativas

Debemos promover iniciativas indi-
viduales y comunitarias que permi-
tan a las familias generar ingresos. 
Debemos fortalecer los comités de 
producción.

A través de las instituciones locales 
existentes potenciamos las iniciati-
vas productivas de las familias. De-
bemos orientar sobre iniciativas que 
puedan generar ingresos.

Vinculamos los emprendimientos 
productivos, comités o micro em-
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prendimientos, con la demanda de bienes y servicios existentes en las comu-
nidades.

Promovemos y articulamos con las instituciones la instalación de ferias itine-
rantes y periódicas.

Capacidad de comercialización y producción

Potenciamos los emprendimientos productivos 
a través de capacitaciones relacionadas a cada 
micro emprendimiento.

La articulación de la Coordinación Departamen-
tal y Distrital con instituciones públicas y priva-
das es muy importante. Debemos conocer las 
ferias o espacios donde las familias pueden co-
mercializar sus productos, y realizar la vincula-
ción con dicha instancia.
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2. Preguntas a tener en cuenta para el trabajo de acompañamiento

2.1 Salud

¿Todas las niñas y niños están vacunados? Verificar libreta de vacunación, si 
no está al día, preguntar: ¿Por qué?

¿Cuándo fueron a su control médico las niñas, niños, 
adolescentes u otros miembros de la familia? Si no 
fueron, ¿por qué?

¿Cuáles son los principales hábitos de higiene que 
debemos desarrollar con la familia?

¿Qué cuidados deben tener con los dientes de niñas 
y niños?

¿En qué momentos se lavan las manos?

¿Cómo potabilizan su agua para beber?

¿Las mujeres en edad fértil se realizaron un control, al menos durante el 
año? ¿Se hicieron el PAP? Verificar si tienen resultados.
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Si hay mujeres embarazadas. ¿Cuándo fue al control prenatal? Verificar li-
breta.

¿Conocen el autoexamen de mamas? 

Si hay personas con discapacidad, ¿se realizaron controles médicos?

Si hay niñas, niños de entre 0 a 5 años, ¿fueron a control de salud? Ver libre-
ta de Salud.

¿Qué es importante tener en cuenta al manipular alimentos?

¿Cuándo se deben lavar las manos?

¿Qué se debe evitar mientras se preparan los alimentos?

Fuente: Folleto de ¡Cuida tu Salud! del Centro Paraguayo de Estudios de Población, Cepep.
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¿Cómo se prepara agua para que sea potable? ¿Cómo se prepara agua pota-
ble con tratamiento químico?

2.2 Educación

¿Niñas, niños y adolescentes en edad escolar están matriculados en la Es-
cuela?

¿Han faltado a la Escuela en las últimas semanas? ¿Por qué?

¿Tienen útiles escolares y ropas adecuadas para asistir a la escuela?

¿Cuentan con los materiales necesarios para realizar sus tareas?

¿Tienen libreta de calificaciones del año anterior?

2.3 Identidad

¿Las niñas y niños tienen Cédula de Identidad (C.I.)?

¿Algún integrante de la familia no cuenta con C.I.? Si no cuenta, ¿iniciaron los 
trámites?

2.4 Medio ambiente

¿Cómo se cuida el ambiente de la casa? ¿Qué 
tareas se deben realizar?

¿Cómo se puede separar la basura? ¿Qué se 
puede hacer con los plásticos, vidrios, paña-
les?

¿Qué se debe hacer con los restos de verdu-
ras, frutas?

¿Cuáles son los cuidados que se deben tener 
con los animales domésticos (perros, gatos, 
etc.)?
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2.5 Seguridad alimentaria

¿Cuáles son los alimentos que consumen diariamente?

¿Tienen huerta familiar?, ¿o tuvieron en los últimos 6 meses?

Si tienen huerta, ¿qué verduras usan en la preparación de alimentos?

Si la tuvieron y ahora no, ¿por qué ya no cuentan? ¿Qué pasó?
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Anexos

• ANExO 1: Ficha Hogar.

• ANExO 2: Test de Barthel.

• ANExO 3: Explicativos para actualización de datos.

• ANExO 4: Formulario de actualización de datos.
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Formulario Nº

Vivienda Nº

Hogar Nº

FICHA PARA SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS

Fecha de realización

Trabajos Ejecutados por:

Censista

Supervisor

Crítico-Codificador

Digitador

OBSERVACIONES DE CAMPO:

Nombre, Apellido FechaFunción
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Cód. Descripción
RAZONES ECÓNOMICAS

1 Sin recursos en el hogar
2 Necesidad de trabajar
3 Debe hacer labores en el hogar
4 Muy costosos los materiales y matrículas

RAZONES ESCOLARES
5 No existe Institución Pública/Oficial cercana
6 No existe ninguna Institución cercana
7 No tiene edad adecuada
8 Considera que terminó los estudios
9 Considera de poco valor la educación

10 Institución cercana de baja calidad
12 En la Institución cercana no existe cupo
13 El Horario no es conveniente
14 La Institución está clausurada
15 El docente no asiste con regularidad
16 Institución no ofrece todos los grados/cursos
17 Requiere educación especial
18 No quiere estudiar
19 Asiste a enseñanza no formal

OTRAS RAZONES
20 Por enfermedad
21 Por embarazo
22 Debe cuidar de hermanos menores
23 Otras razones familiares
24 Servicio Militar

Tarjeta 1
EDUCACION - PGTA 58

      Pgta 61 Pgta 60
Cód. Cód. Descripción Cód. Descripción

0 0 11 Sarampión y/o rubéola, varicela 11 Alergias
1 1 2 3 4 5 6 7 8 9 12 Resfrío, gripe, tos, dolor de garganta 12 Problemas de corazón - Cardiopatìas

Pre-jardín 10 13 Bronquitis 13 Anemia
Jardín 11 14 Neumonía 14 Diabetes
Preescolar 12 15 Paludismo 15 Asma

3 1 2 3 4 5 6 16 Granos, sarna, otras de la piel 16 Hipertensión/Presión Alta
4 7 8 9 17 Diarrea 17 Convulsiones
5 1 2 3 18 Anemia grave 18 Lesmaniasis
6 4 5 6 19 Parasitosis 19 Tuberculosis
7 4 5 6 20 Fiebre 20 Sida
8 4 5 6 21 Dolor de oído 21 Cáncer
9 1 2 3 22 Ginecológico 22 Artritis

10 1 2 3 23 Ulcera 23 Cataratas
11 1 2 3 4 24 Viruela 24 Enfermedad Renal Crònica
12 Educación Media a Distancia para Jóvenes y Adultos 1 2 3 4 25 Accidente 25 Enfermedad Broncopulmonar Crónica
13 1 2 3 26 Tiroides 26 Hernia
14 1 2 3 4 27 Operación, hipotermia 27 Próstata - Hipertrofia prostética benigna
15 1 2 3 28 hepatitis 28 Piedra en la vesícula
16 1 29 Gastritis 29 Cirrosis
17 0 30 Hemorroide 30 Artrosis
18 1 2 3 4 31 Dengue 31 Reuma
19 1 2 3 4 32 Cefalea 32 Epilepsia
20 1 2 3 4 5 6 33 Epilepsia 33 Varices
21 1 2 3 4 34 Miopía 34 Accidente Cerebro Vascular
22 1 2 3 4 5 6 35 Estrés 35 Colesterol - Hipercolesterolemia

36 Urticaria 36 Exema
37 Problemas de ojo 37 Acido úrico - Gota
38 Problemas del estomago 38 Infección

Cód. Descripción 39 Dolores de espalda/cintura 39 Hidrocefalia
DISCAPACIDAD FÍSICA O MOTORA 40 Presión Baja 40 Mal de parkinson

11 PARÁLISIS CEREBRAL (INCOORDINACIÓN DE MOVIMIENTOS) 41 Presión alta 41 Fiebre reumática
12 AMPUTACIONES EN MIEMBROS SUPERIORES Y/O INFERIORES 42 Alergia 42 Otros, especificar
13 PIE BOT 43 Pulmonía
14 PARÁLISIS DE MIEMBROS SUPERIORES Y/O INFERIORES 44 Otros, especificar

DISCAPACIDAD SENSORIAL 
21 CEGUERA (CIEGO)
22 SORDERA (SORDO)
23 NO HABLA (MUDO)

DISCAPACIDAD PSÍQUICO AFECTIVA
31 TRASTORNOS PSÍQUIATRICOS (LOCURA) 
32 TRASTORNOS DE CONDUCTA 

DISCAPACIDAD MENTAL
41 SÍNDROME DE DOWN (TRISOMIA 21 - MOGOLICO)
42 RETARDO MENTAL

OTROS
51 LABIO LEPORINO CON PALADAR HENDIDO
52 FRACTURAS MAL CONSOLIDADAS
53 QUEMADURAS SEVERAS
60 OTROS, ESPECIFICAR

Formación Militar / Policial
Superior y/o Universitaria

Ninguno
Nivel

Educación Especial

Grado Especial - Programas Especiales
Técnica Superior
Formación Docente
Profesionalización Docente

Educación Básica Alternativa de Jóvenes y Adultos

Grado

EDUCACION - PGTAS 60 - 61

Educación Media Científica

Educación Escolar Básica del 7° al 9° 
Educación Escolar Básica del 1° al 6° (Primaria)

Secundaria - Ciclo Básico

Formación Profesional No Bachillerato de la Media
Programa de Alfabetización

Educación Básica Bilingüe de Jóvenes y Adultos
Educación Media Técnica

Tarjeta 2

Educación Inicial2

Tarjeta 3 Tarjeta 4
SALUD - PGTA 65 SALUD - PGTA 66

Tarjeta 5
SALUD - PGTA 70

Bachillerato Humanístico - Científico
Bachillerato Ténico - Comercial
Bachillerato a Distancia

Educación Media Alternativa de Jóvenes y Adultos
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      Pgta 61 Pgta 60
Cód. Cód. Descripción Cód. Descripción

0 0 11 Sarampión y/o rubéola, varicela 11 Alergias
1 1 2 3 4 5 6 7 8 9 12 Resfrío, gripe, tos, dolor de garganta 12 Problemas de corazón - Cardiopatìas

Pre-jardín 10 13 Bronquitis 13 Anemia
Jardín 11 14 Neumonía 14 Diabetes
Preescolar 12 15 Paludismo 15 Asma

3 1 2 3 4 5 6 16 Granos, sarna, otras de la piel 16 Hipertensión/Presión Alta
4 7 8 9 17 Diarrea 17 Convulsiones
5 1 2 3 18 Anemia grave 18 Lesmaniasis
6 4 5 6 19 Parasitosis 19 Tuberculosis
7 4 5 6 20 Fiebre 20 Sida
8 4 5 6 21 Dolor de oído 21 Cáncer
9 1 2 3 22 Ginecológico 22 Artritis

10 1 2 3 23 Ulcera 23 Cataratas
11 1 2 3 4 24 Viruela 24 Enfermedad Renal Crònica
12 Educación Media a Distancia para Jóvenes y Adultos 1 2 3 4 25 Accidente 25 Enfermedad Broncopulmonar Crónica
13 1 2 3 26 Tiroides 26 Hernia
14 1 2 3 4 27 Operación, hipotermia 27 Próstata - Hipertrofia prostética benigna
15 1 2 3 28 hepatitis 28 Piedra en la vesícula
16 1 29 Gastritis 29 Cirrosis
17 0 30 Hemorroide 30 Artrosis
18 1 2 3 4 31 Dengue 31 Reuma
19 1 2 3 4 32 Cefalea 32 Epilepsia
20 1 2 3 4 5 6 33 Epilepsia 33 Varices
21 1 2 3 4 34 Miopía 34 Accidente Cerebro Vascular
22 1 2 3 4 5 6 35 Estrés 35 Colesterol - Hipercolesterolemia

36 Urticaria 36 Exema
37 Problemas de ojo 37 Acido úrico - Gota
38 Problemas del estomago 38 Infección

Cód. Descripción 39 Dolores de espalda/cintura 39 Hidrocefalia
DISCAPACIDAD FÍSICA O MOTORA 40 Presión Baja 40 Mal de parkinson

11 PARÁLISIS CEREBRAL (INCOORDINACIÓN DE MOVIMIENTOS) 41 Presión alta 41 Fiebre reumática
12 AMPUTACIONES EN MIEMBROS SUPERIORES Y/O INFERIORES 42 Alergia 42 Otros, especificar
13 PIE BOT 43 Pulmonía
14 PARÁLISIS DE MIEMBROS SUPERIORES Y/O INFERIORES 44 Otros, especificar

DISCAPACIDAD SENSORIAL 
21 CEGUERA (CIEGO)
22 SORDERA (SORDO)
23 NO HABLA (MUDO)

DISCAPACIDAD PSÍQUICO AFECTIVA
31 TRASTORNOS PSÍQUIATRICOS (LOCURA) 
32 TRASTORNOS DE CONDUCTA 

DISCAPACIDAD MENTAL
41 SÍNDROME DE DOWN (TRISOMIA 21 - MOGOLICO)
42 RETARDO MENTAL

OTROS
51 LABIO LEPORINO CON PALADAR HENDIDO
52 FRACTURAS MAL CONSOLIDADAS
53 QUEMADURAS SEVERAS
60 OTROS, ESPECIFICAR

Formación Militar / Policial
Superior y/o Universitaria

Ninguno
Nivel

Educación Especial

Grado Especial - Programas Especiales
Técnica Superior
Formación Docente
Profesionalización Docente

Educación Básica Alternativa de Jóvenes y Adultos

Grado

EDUCACION - PGTAS 60 - 61

Educación Media Científica

Educación Escolar Básica del 7° al 9° 
Educación Escolar Básica del 1° al 6° (Primaria)

Secundaria - Ciclo Básico

Formación Profesional No Bachillerato de la Media
Programa de Alfabetización

Educación Básica Bilingüe de Jóvenes y Adultos
Educación Media Técnica

Tarjeta 2

Educación Inicial2

Tarjeta 3 Tarjeta 4
SALUD - PGTA 65 SALUD - PGTA 66

Tarjeta 5
SALUD - PGTA 70

Bachillerato Humanístico - Científico
Bachillerato Ténico - Comercial
Bachillerato a Distancia

Educación Media Alternativa de Jóvenes y Adultos       Pgta 61 Pgta 60
Cód. Cód. Descripción Cód. Descripción

0 0 11 Sarampión y/o rubéola, varicela 11 Alergias
1 1 2 3 4 5 6 7 8 9 12 Resfrío, gripe, tos, dolor de garganta 12 Problemas de corazón - Cardiopatìas

Pre-jardín 10 13 Bronquitis 13 Anemia
Jardín 11 14 Neumonía 14 Diabetes
Preescolar 12 15 Paludismo 15 Asma

3 1 2 3 4 5 6 16 Granos, sarna, otras de la piel 16 Hipertensión/Presión Alta
4 7 8 9 17 Diarrea 17 Convulsiones
5 1 2 3 18 Anemia grave 18 Lesmaniasis
6 4 5 6 19 Parasitosis 19 Tuberculosis
7 4 5 6 20 Fiebre 20 Sida
8 4 5 6 21 Dolor de oído 21 Cáncer
9 1 2 3 22 Ginecológico 22 Artritis

10 1 2 3 23 Ulcera 23 Cataratas
11 1 2 3 4 24 Viruela 24 Enfermedad Renal Crònica
12 Educación Media a Distancia para Jóvenes y Adultos 1 2 3 4 25 Accidente 25 Enfermedad Broncopulmonar Crónica
13 1 2 3 26 Tiroides 26 Hernia
14 1 2 3 4 27 Operación, hipotermia 27 Próstata - Hipertrofia prostética benigna
15 1 2 3 28 hepatitis 28 Piedra en la vesícula
16 1 29 Gastritis 29 Cirrosis
17 0 30 Hemorroide 30 Artrosis
18 1 2 3 4 31 Dengue 31 Reuma
19 1 2 3 4 32 Cefalea 32 Epilepsia
20 1 2 3 4 5 6 33 Epilepsia 33 Varices
21 1 2 3 4 34 Miopía 34 Accidente Cerebro Vascular
22 1 2 3 4 5 6 35 Estrés 35 Colesterol - Hipercolesterolemia

36 Urticaria 36 Exema
37 Problemas de ojo 37 Acido úrico - Gota
38 Problemas del estomago 38 Infección

Cód. Descripción 39 Dolores de espalda/cintura 39 Hidrocefalia
DISCAPACIDAD FÍSICA O MOTORA 40 Presión Baja 40 Mal de parkinson

11 PARÁLISIS CEREBRAL (INCOORDINACIÓN DE MOVIMIENTOS) 41 Presión alta 41 Fiebre reumática
12 AMPUTACIONES EN MIEMBROS SUPERIORES Y/O INFERIORES 42 Alergia 42 Otros, especificar
13 PIE BOT 43 Pulmonía
14 PARÁLISIS DE MIEMBROS SUPERIORES Y/O INFERIORES 44 Otros, especificar

DISCAPACIDAD SENSORIAL 
21 CEGUERA (CIEGO)
22 SORDERA (SORDO)
23 NO HABLA (MUDO)

DISCAPACIDAD PSÍQUICO AFECTIVA
31 TRASTORNOS PSÍQUIATRICOS (LOCURA) 
32 TRASTORNOS DE CONDUCTA 

DISCAPACIDAD MENTAL
41 SÍNDROME DE DOWN (TRISOMIA 21 - MOGOLICO)
42 RETARDO MENTAL

OTROS
51 LABIO LEPORINO CON PALADAR HENDIDO
52 FRACTURAS MAL CONSOLIDADAS
53 QUEMADURAS SEVERAS
60 OTROS, ESPECIFICAR

Formación Militar / Policial
Superior y/o Universitaria

Ninguno
Nivel

Educación Especial

Grado Especial - Programas Especiales
Técnica Superior
Formación Docente
Profesionalización Docente

Educación Básica Alternativa de Jóvenes y Adultos

Grado

EDUCACION - PGTAS 60 - 61

Educación Media Científica

Educación Escolar Básica del 7° al 9° 
Educación Escolar Básica del 1° al 6° (Primaria)

Secundaria - Ciclo Básico

Formación Profesional No Bachillerato de la Media
Programa de Alfabetización

Educación Básica Bilingüe de Jóvenes y Adultos
Educación Media Técnica

Tarjeta 2

Educación Inicial2

Tarjeta 3 Tarjeta 4
SALUD - PGTA 65 SALUD - PGTA 66

Tarjeta 5
SALUD - PGTA 70

Bachillerato Humanístico - Científico
Bachillerato Ténico - Comercial
Bachillerato a Distancia

Educación Media Alternativa de Jóvenes y Adultos

Cód. Descripción
0 No registró monto de dinero
1 Menos de G. 100.000
2 Entre G. 100.000 y G. 200.000
3 Entre G. 200.001 y G. 300.000
4 Entre G. 300.001 y G. 400.000
5 Entre G. 400.001 y G. 500.000
6 Entre G. 500.001 y G. 600.000
7 Entre G. 600.001 y G. 700.000
8 Entre G. 700.001 y G. 800.000
9 Entre G. 800.001 y G. 900.000

10 Entre G. 900.001 y G. 1.000.000
11 Entre G. 1.000.001 y G. 1.500.000
12 Entre G. 1.500.001 y G. 2.000.000
13 Entre G. 2.000.001 y G. 3.000.000
14 Más de G. 3.000.000
99 No responde

Tarjeta 6
INGRESO- PGTA 92
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ANEXO N° 2 - Instructivo para aplicación de Escala de Barthel

Nº Folio 

INSTRUCTIVO PARA APLICACION DE ESCALA DE BARTHEL 

PROGRAMA TEKOPORȂ: PcD Severa

Escala de Barthel: El (IB) es una medida que valora el nivel de independencia de la persona con
respecto a la realización de algunas actividades de la vida diaria, teniendo en cuenta si la persona 
realiza las actividades sola o con ayuda de otra persona. 

Registre los datos y marque con una X  las repuestas a las tres preguntas.

Nombres y Apellidos…………………………………………………………………………

Dx. Médico: ………………………………….…………….. C.I

CIE-10: ……………………………………………..Aplicación:  Día Mes Año

Preguntas: 

1. Tiempo de discapacidad: Permanente de más de un año? Si No

2. La discapacidad es:  Física    Intelectual  Psicosocial  Visual     Auditiva 

3. Atención médica permanente Sí No

¿Dónde?...................................................................................................................... 

Instrucciones

Para la puntuación de la Escala deberá marcar con una X en la columna de
RESPUESTA, SOLO UNA de las opciones que se presenta para cada 
PARÁMETRO (1ra. Columna: Comer, Lavarse, Vestirse, Arreglarse, 
Asearse, Deposiciones, Micción, Usar el Baño, Traslado del sillón a la cama, 
Caminar y escalones. Las X deben ubicarse en la primera columna de
RESPUESTA.  Ejemplo:

Parámetro Situación de la persona con 
discapacidad

Respuesta

1 - Comer

Capaz de utilizar cualquier utensilio 
necesario; come en un tiempo razonable;
capaz de desmenuzar la comida, usar 
condimentos, extender el dulce o la 
manteca en el pan, etc., por sí solo. 
Necesita ayuda para cortar carne, el pan, 
etc. X

Necesita ser alimentado. 

En total son 10 PARÁMETROS por lo que el total de X marcadas, es 10 (diez).

Deberá marcar la opción que muestra la SITUACIÓN de la PcD (columna del medio) 
preguntando a la misma persona o a su cuidador/a, sobre cada una de las 
habilidades que puede realizar la persona en la vida diaria. La observación directa de 
la persona puede acompañar a la información dada. 

MUCHAS GRACIAS.

EVALUADOR:……………………………………………………………………………………… 

Nº Folio 

INSTRUCTIVO PARA APLICACION DE ESCALA DE BARTHEL 

PROGRAMA TEKOPORȂ: PcD Severa

Escala de Barthel: El (IB) es una medida que valora el nivel de independencia de la persona con
respecto a la realización de algunas actividades de la vida diaria, teniendo en cuenta si la persona 
realiza las actividades sola o con ayuda de otra persona. 

Registre los datos y marque con una X  las repuestas a las tres preguntas.

Nombres y Apellidos…………………………………………………………………………

Dx. Médico: ………………………………….…………….. C.I

CIE-10: ……………………………………………..Aplicación:  Día Mes Año

Preguntas: 

1. Tiempo de discapacidad: Permanente de más de un año? Si No

2. La discapacidad es:  Física    Intelectual  Psicosocial  Visual     Auditiva 

3. Atención médica permanente Sí No

¿Dónde?...................................................................................................................... 

Instrucciones

Para la puntuación de la Escala deberá marcar con una X en la columna de
RESPUESTA, SOLO UNA de las opciones que se presenta para cada 
PARÁMETRO (1ra. Columna: Comer, Lavarse, Vestirse, Arreglarse, 
Asearse, Deposiciones, Micción, Usar el Baño, Traslado del sillón a la cama, 
Caminar y escalones. Las X deben ubicarse en la primera columna de
RESPUESTA.  Ejemplo:

Parámetro Situación de la persona con 
discapacidad

Respuesta

1 - Comer

Capaz de utilizar cualquier utensilio 
necesario; come en un tiempo razonable;
capaz de desmenuzar la comida, usar 
condimentos, extender el dulce o la 
manteca en el pan, etc., por sí solo. 
Necesita ayuda para cortar carne, el pan, 
etc. X

Necesita ser alimentado. 

En total son 10 PARÁMETROS por lo que el total de X marcadas, es 10 (diez).

Deberá marcar la opción que muestra la SITUACIÓN de la PcD (columna del medio) 
preguntando a la misma persona o a su cuidador/a, sobre cada una de las 
habilidades que puede realizar la persona en la vida diaria. La observación directa de 
la persona puede acompañar a la información dada. 

MUCHAS GRACIAS. 

EVALUADOR:……………………………………………………………………………………… 
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ANEXO N° 3 - Explicativos para actualización de datos

Tipos de actualización de datos
Los tipos de actualización de datos son los siguientes:

I. Baja de persona.
II. Baja de hogar.
III. Ingreso de personas al hogar.
IV. Cambio de titularidad.
V. Actualizaciones varias.
A continuación se detallan los procedimientos a seguir para cada tipo de actualización, 
donde se considerarán únicamente con la presentación de los documentos aquí 
identificados.

I. BAJA DE PERsoNA
La Baja de persona del padrón, se realizará por:
1) Fallecimiento.
2) Migración. 
3) Duplicidad.
4) Renuncia.
5) Abandono de hogar.
6) Adulto mayor.

1) Caso de fallecimiento: Se requiere copia del certificado de defunción o en 
caso de imposibilidad de entrega del certificado de defunción, se presentará el 
informe del Guía de Familia, al cual debe acompañar la firma de algún familiar 
beneficiario.

2) Caso de migración: En caso de migración de algún miembro del hogar, se 
completará el formulario de actualización de datos declarando la migración con 
firma del titular. En caso que sea el titular la baja por migración, se avalará con 
la firma del cónyuge o de una persona adulta integrante de la familia. La baja 
de migración del titular debe venir acompañada por el formulario de cambio de 
titular.

3) Casos de duplicidad de personas y Cédulas de Identidad.
a) Error de número de C.I. en el SIGBE, se requiere fotocopia de la cédula de 

identidad del integrante afectado.
b) Cuando el integrante figura como miembro de dos hogares: se requiere la 

verificación in situ del guía familiar y dictamen al respecto, además de la 
firma del titular de la familia avalando el informe.

4) Para los casos de renuncia se da la baja a la persona, con la el formulario de 
actualización de datos, y fotocopia de C.I. del titular renunciante y el titular 
propuesto, en caso de ser el titular renunciante, para miembros solo con el 
formulario acompañado con copia de C.I. y firma de la persona de la misma.

5) Para los casos de abandono de hogar: se da la baja a la persona, con la 
constatación del Guía de Familia, de manera in situ y la firma del titular avalando 
el informe. En caso que el titular sea el que abandona el hogar, deberá avalar 
con su firma un miembro del hogar mayor de edad.

6)  Para los casos de los Adultos mayores de 65 años y más que cumplen con el rol 
de integrante será desvinculado del hogar sin perjuicio del beneficio del hogar. 

El adulto mayor de 65 años que cumple con el rol de titular, requerirá la verificación del 
Hogar para determinar quién será asignado como titular del mismo.
El adulto mayor es desvinculado solo si el MH solicita por el tema del programa de adultos 
mayores o el mismo beneficiario solicita. Ahí se inicia el proceso de desvinculación 
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pudiendo suceder dos cosas: 1) se desvincula al adulto mayor dando la titularidad a una 
persona mayor de edad beneficiaria (la persona debe figurar en el cuadro familiar) con 
preferencia, padre, madre o hermano de los niños/as del cuadro familiar.
2) se desvincula al adulto mayor y si no hay otro miembro mayor de edad en el cuadro 

familiar se da de BAJA a la familia.
3) cuando el adulto mayor es el único miembro, se da de BAJA al hogar.

observación: solo se avalará el cambio de titular para integrantes mayores de edad 
que se encuentren en el cuadro familiar. Solo se admitirá inclusión del titular cuando 
se trate del padre y/o madre y /o hermanos de los niños/as Participantes.

II. BAJA DE HoGAR
La Baja de hogar se puede presentar de las siguientes formas:
1) Fallecimiento del único miembro del hogar.
2) Renuncia voluntaria. 
3) Migración del Hogar.
4) Adulto mayor.
5) El hogar ya no cumple criterios de elegibilidad.
6) Duplicidad del hogar. 

1) Caso de fallecimiento del único miembro: Se requerirá copia del certificado de 
defunción o en su defecto verificación del Hogar e informe correspondiente con 
02 (dos) vecinos o familiares como testigos que avalen el deceso de la persona. 
La verificación del hogar en caso de defunción se realizará solo para casos de 
ÚNICO MIEMBRO.

2) Para los casos de renuncias voluntarias: Se requerirá el formulario de 
actualización de datos firmado por el titular y fotocopia de C.I. del mismo. La 
renuncia al Programa solo podrá ser realizada por el titular del hogar beneficiario.

3) migración del Hogar: 
PARA MIGRACIÓN EN DISTRITOS DE COBERTURA DEL PROGRAMA: se deberá 
realizar los siguientes pasos: presentar formulario de actualización indicando el 
distrito de mudanza, en el SIGBE deberá darse de BAJA. El GF deberá entregar 
el dato de contacto del nuevo C. Departamental al beneficiario. El beneficiario 
(en caso que él lo desee), contactará con el nuevo Departamental para solicitar 
la aplicación de la Ficha Hogar. Se procederá a su aplicación y posterior carga 
en el SIGBE; si reúne criterios de elegibilidad se ACTIVA con el mismo RUB, si no 
corresponde se da de BAJA comunicando al beneficiario el por qué.
PARA MIGRACIÓN EN DISTRITOS SIN COBERTURA DEL PROGRAMA: se entrega 
el formulario de actualización con la firma del Guía Familiar indicando la BAJA 
de la familia por mudanza a un distrito sin cobertura del programa.

4) Adulto mayor: se realizará la baja del hogar por ser único miembro y en caso de 
que la renuncia la realice en o con funcionarios de la SAS, se requerirá formulario 
de actualización de datos y nota de renuncia firmada por el Titular del hogar 
con fotocopia de C.I. En los casos que el Adulto Mayor presente su renuncia al 
Ministerio de Hacienda, se requerirán los expedientes SIMES remitidos por el 
Ministerio de Hacienda a la SAS de forma mensual.

5) ya no cuenta con criterios de elegibilidad, y Duplicidad del Hogar. Se realiza 
mediante formulario de actualización de datos declarando la situación del 
hogar, y será realizado por el GF. 
Duplicidad. El GF deberá informar qué hogar es dado de baja y cuál permanece 
ACTIVO, justificando el por qué.
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III. INGREso DE PERsoNAs Al HoGAR
Se realizará el ingreso de personas al hogar por:
1) Nacimiento. 
2) Adopción o guarda provisoria.

1) Nacimientos: Los casos que no estaban registrados como tales en la “Ficha 
Censal” personas de situación de guarda, se realiza con la certificación del GF, 
del Coordinador Departamental con la fotocopia del certificado de nacimiento. 

2) Adopción o guarda provisoria:
• Adopción: Presentar resolución sentencia de adopción. 
• Para los casos de guarda el Acta de manifestación de Tutoría y fotocopias 

de C.I.
• Embarazo (Actualización de datos de Persona Embarazada). En el caso de 

que una integrante del hogar se encuentre embarazada posterior al censo, 
se realizarán las actualizaciones dentro del sistema informático, previa 
presentación de un certificado médico de su consulta prenatal.

observación: dicha actualización se deberá realizar dentro de los 3 meses de embarazo.
Persona con discapacidad. (Actualización de datos de Persona). En el caso de que el 
hogar cuente con un integrante con discapacidad por omisión de censo, se requiere la 
presentación del diagnóstico médico.

(*) Nota: Condicionante: En el caso de las embarazadas y persona con discapacidad deben 
de figurar en el cuadro familiar.

IV. CAmBIo DE TITulARIDAD
El cambio de titularidad se realizarán por: 
1) Abandono del hogar.
2) Fallecimiento.
3) Renuncia voluntaria.
4) Imposibilidad de asistir al cobro.

1) Casos de abandono de hogar: se actuará según ITEM I, inciso 5, añadiendo el 
informe del GF, además una copia de C.I. de la nueva titular.

2) Casos de fallecimiento: se requerirá copia del certificado de defunción y 
fotocopia de C.I. del nuevo titular siempre y cuando que el nuevo titular 
propuesto/a forme parte del cuadro familiar.

3) Casos de renuncias voluntarias: se requerirá formulario de actualización de 
datos, y fotocopia de C.I. del titular renunciante y el titular propuesto.

4) Imposibilidad de asistir al cobro: se requerirá formulario de actualización de 
datos, y fotocopia de C.I. del titular propuesto.

Cuando los titulares migraron fuera del país excepcionalmente tendrá un tratamiento 
diferenciado, bastará con la firma de los funcionarios del programa para su procesamiento.
observación: Se transferirá la titularidad al esposo/a u otra persona que cumpla con 

los criterios para la titularidad (mayor de 18 años con C.I.). En caso de que no sea 
integrante del hogar, la titularidad se dará a la persona que tiene la guarda de los 
componentes beneficiarios, la inclusión se hará en el formulario de Actualización 
con la presentación de los documentos que respalden dicha guarda (expedido por 
el juzgado de paz del distrito). (Copia de C.I., Acta de manifestación de tutoría y 
certificado de vida y residencia expedido por la comisaría de la zona; (siempre y 
cuando no sea beneficiario del programa en otro Hogar). Si no existe un miembro de 
la familia mayor de edad en el cuadro familiar y/o que no tenga la guarda, el hogar 
deberá darse de BAJA. 
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V. ACTuAlIZACIoNEs VARIAs
Familia Participante no figura en la Planilla de Pagos o el pago asignado no corresponde: 
se requerirá presentar formulario de actualización de datos y fotocopia de C.I.
Personas que figuran erróneamente en el listado de Funcionarios Públicos: En caso de 
que un participante del Programa manifestara que figura erróneamente en el Listado de 
Funcionarios Públicos, deberá presentar el certificado original de “No ser Funcionario 
Público”, expedido por la Secretaría de la Función Pública, con lo que nuevamente el hogar 
podrá adquirir el estado de “Activo”.
1) En caso de que un participante del Programa manifestara que figura erróneamente 

en el Listado de Funcionarios. Se presentará el formulario de Actualización y Copia de 
C.I. del Participante Afectado para solicitar la Activación del Hogar. Se deberá verificar 
nuevamente con su número de cédula si figura en la función pública.

2) En el caso de un participante que haya prestado servicios temporales en la Función 
Pública. Deberá presentar el certificado original de “No ser Funcionario Público”, 
expedido por la Secretaría de la Función Pública, con lo que nuevamente el hogar 
podrá adquirir el estado de “Activo”.

3) En caso de que en el cuadro Familiar figure algún Integrante Como Funcionario Público 
y ese integrante ya no vive en el Hogar. El GF deberá verificar in situ e informar con el 
llenado del formulario el cual avale con la firma del titular además del Guía.

4) En caso de que el Afectado vive en el Hogar. El hogar quedará en estado BAJA.

Error de Número de C.I.: En el caso de que los participantes figuran sus nombres en la lista 
de pagos y su C.I. está mal, se completa el formulario con la copia del C.I. de la persona 
afectada y se corrige en el sistema.

VI. CAmBIos DE EsTADo
Las actualizaciones serán realizadas por los Funcionarios de campo a los hogares que 
están ACTIVOS.
Desde el Departamento de Registros, se trabajará para actualizar los estados del SIGBE a 
4 Estados de Participantes: ACTIVO, BAJA, TRÁMITE y EGRESO.
Los demás estados irán unificándose dentro del sistema conforme a una planificación 
que incluirá la verificación en campo (en las situaciones que amerite) de las familias 
que se encuentren en dichos estados y reúnan criterios de elegibilidad. Luego de dicha 
verificación y según corresponda a cada caso se podrán ACTIVAR o dar de BAJA.
En casos de denuncia por suficiencia económica: las familias ingresaron al programa por 
reunir criterios de elegibilidad en los que prima el índice de Calidad de Vida (puntaje 
menor a 40). Si en el trascurso del tiempo, la familia mejora su condición económica y 
supera el puntaje de 40, solo podrá salir del programa bajo RENUNCIA de la misma. La 
mejoría económica no es un factor de BAJA para el programa.

observación: Los formularios de actualización deberán ser completados en su totalidad 
(con las firmas correspondientes), y la documentación respaldatoria para ser validados y 
procesados.
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ANEXO N° 4 - Formulario de actualización de datos

DIA MES AÑO FORM.ACT.RIII-MMXV

FECHA RUB

DEPARTAMENTO

NOMBRE DEL TITULAR

FIRMA DEL TITULAR

NOMBRE DE LA PERSONA A DAR DE BAJA

C.I. N° SEXO: F M

FALLECIMIENTO DUPLICIDAD OTROS
RENUNCIA ABANDONO DE HOGAR ADULTO MAYOR

NOMBRE DEL RECLAMANTE

C.I. N° FIRMA

FALLECIMIENTO DEL UNICO MIEMBRO DEL HOGAR YA NO CUENTA CON MIEMBROS BENEFICIARIOS
RENUNCIA VOLUNTARIA DUPLICIDAD DEL HOGAR
MIGRACION DEL HOGAR
ADULTO MAYOR

NOMBRE DE LA PERSONA INGRESANTE

C.I.N° FECHA DE NACIMIENTO SEXO: F M

ESPOSO/A NACIMIENTO ADOPCION GUARDA O TUTORIA
HIJO/A
OTRO PARIENTE OTROS

2) ESTUVO ENFERMO 3) FUE A CONSULTAR 4) CARNET DE VACUNACION
SI SI SI SI

II ‐ BAJA DE HOGAR

SALUD
1) SEGURO MEDICO

FORMULARIO DE ACTUALIZACION DE DATOS

DISTRITO

C.I. N°

I ‐ BAJA DE PERSONA

 III ‐ INGRESO DE PERSONA

PARENTEZCO CON EL JEFE DEL HOGAR MOTIVO DEL INGRESO

MOTIVO DE LA BAJA HOGAR

MIGRACION
MOTIVO DE LA BAJA PERSONA

SI SI SI SI
NO NO NO NO

PARA INGRESOS DE PERSONAS A PARTIR DE 5 AÑOS DE EDAD, RESPONDER LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

GUARANI SI 0) NINGUNO 3) Del 1° al 6to grado
CASTELLANO NO 1) EDUCACION ESPECIAL 4) Del 7°al 9no grado
GUARANI Y CASTELLANO 2) Jardin‐Pre escolar 5) BACHILLER HUMANISTICO

GRADO O CURSO APROBADO ACTUALMENTE 7) BACHILLER TECNICO

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S) DEL NUEVO TITULAR (COMPLETO)

C.I. N° FIRMA

FALLECIMIENTO ABANDONO DE HOGAR IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR AL COBRO

OTROS (ESPECIFICAR)

NOMBRE DEL RECLAMANTE

C.I. N° FIRMA

ACTUALIZACION DE DATOS EL PAGO ASIGNADO NO CORRESPONDE

NO FIGURA EN LA PLANILLA DE PAGOS DISCAPACIDAD
EMBARAZADA MESES DE EMBARAZO OTROS (ESPECIFICAR)

RESPONSABLE DE LA ACTUALIZACION

GUIA FAMILIAR

V° COORDINADOR  DISTRITAL

V° COORDINADOR DEPARTAMENTAL

FIRMA Y SELLO

FIRMA Y SELLO

OBS : PARA SU VALIDEZ ESTE FORMULARIO DEBERÁ ESTAR COMPLETO EN SU TOTALIDAD Y CON LA DOCUMENTACION RESPALDATORIA

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S) DE LOS RESPONSABLES

FIRMA Y SELLO

CAUSAS

IV ‐ CAMBIO DE TITULAR

V ‐ ACTUALIZACIONES VARIAS

RENUNCIA

MATRICULADOIDIOMA QUE HABLA

EDUCACION
NIVELES

FORMATO OFICIO
OBS.: PARA SU VALIDEZ, ESTE FORMULARIO DEBERÁ ESTAR COMPLETO EN SU TOTALIDAD Y CON LA DOCUMENTACION RESPALDATORIA.
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